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grabación o el uso de cualquier sistema de almacenamiento y recuperación de información. excepto lo dispuesto
en los Términos y condiciones de uso de los sitios web de las Naciones Unidas, sin el permiso por escrito del
editor.

Se puede utilizar material relacionado con noticias siempre que se dé el crédito apropiado y se informe a las
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La gestión menstrual, un aspecto esencial de la salud y el bienestar de las personas menstruantes, es un
tema que ha sido objeto de atención en América Latina y el Caribe en los últimos años. Sin embargo,
persisten numerosas limitaciones que dificultan el acceso adecuado a la gestión menstrual en la región.
Estas limitaciones abarcan diversas áreas, desde la educación y los aspectos ambientales, hasta la
accesibilidad económica y las barreras geográficas. Además, factores políticos, sociales, culturales,
religiosos y étnicos también influyen en la capacidad de las personas para gestionar su menstruación de
manera saludable y digna.

En esta investigación, exploramos las diversas dimensiones de estas limitaciones en el acceso a la gestión
menstrual en América Latina y el Caribe. En la primera sección, analizamos en detalle las barreras que
enfrentan las personas menstruantes en la región, incluyendo desafíos en la educación, aspectos
ambientales y ecológicos, accesibilidad económica, limitantes geográficas, obstáculos políticos y
legislativos, así como barreras sociales y culturales arraigadas en la región a lo largo de la historia.

En contraposición a estas limitaciones, la segunda sección destaca algunas de las buenas prácticas
exitosas que se han implementado en la región para mejorar el acceso a la gestión menstrual. Examina
iniciativas legislativas como el Proyecto de ley “Promueve, resguarda y garantiza los derechos de las
personas menstruantes” de la Cámara de Diputados y Diputadas de Chile y la "Ley que Promueve y
Garantiza el Manejo de la Higiene Menstrual de Niñas, Adolescentes y Mujeres Vulnerables" en Perú,
ambos buscan promover y proteger los derechos de las personas menstruantes en la región. La tercera
sección se adentra en casos de estudio específicos en países de América Latina y el Caribe como
Colombia, Trinidad y Tobago, México, Argentina y Ecuador, para comprender mejor las condiciones y
desafíos particulares que enfrentan las personas menstruantes en estas naciones.

En la cuarta sección, se presentan alertas en la región, con un enfoque en situaciones que ponen en riesgo
la igualdad de género en El Salvador y Bolivia, donde se identifican problemas críticos en el acceso a una
gestión menstrual adecuada. Finalmente, la quinta sección de esta investigación aborda temas
transversales relacionados con la menstruación en América Latina y el Caribe, destacando cuestiones que
atraviesan las diferentes regiones y contextos culturales. En conjunto, esta investigación busca
proporcionar una visión integral de la gestión menstrual en la región, destacando tanto los desafíos como
las oportunidades para mejorar la calidad de vida de las personas menstruantes en América Latina y el
Caribe.

MENSTRUACIÓN EN AMÉRICA LATINA: AVANCES DESDE UNA PERSPECTIVA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE
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Para fines de esta investigación se explorarán conceptos
clave relacionados con la menstruación en América Latina y
el Caribe, con el objetivo de fomentar una comprensión más

amplia y empoderadora de esta investigación:
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La menstruación es un fenómeno natural y vital que experimentan las mujeres y personas
menstruantes en todo el mundo, y América Latina no es una excepción. A lo largo de la historia
moderna, la menstruación ha sido un tema rodeado de mitos, estigmas y desinformación en la región,
sin embargo, en los últimos años ha surgido un movimiento poderoso que busca romper los tabúes y
promover la educación menstrual, reconociendo la importancia de abordar este tema desde una
perspectiva de género y salud.  

Desde el año 2021, la Organización Mundial de la Salud (en adelante OMS) insta a reconocer,
enmarcar y dirigir la menstruación como un asunto de higiene y comenzar a abordarlo como un
asunto de salud y derechos humanos. 

GLOSARIO

MENSTRUACIÓN INTEGRAL
La integralidad busca abordar a la menstruación como un tema que considera diferentes aspectos,
tales como: sociales, culturales, económicos y ambientales. Estos afectan a las mujeres y niñas para
que puedan participar plenamente en la sociedad. Este es un enfoque holístico e incluye medidas
como educación menstrual, acceso a productos menstruales seguros y sostenibles, instalaciones
sanitarias adecuadas, atención médica y abogar por políticas públicas que promuevan la equidad
menstrual y la sostenibilidad ambiental, según el Programa integral de Gestión Menstrual (ACUMAR).

SOSTENIBILIDAD
La sostenibilidad en el contexto de la salud menstrual implica adoptar prácticas y productos social,
económica y ambientalmente responsables para abordar las necesidades menstruales de manera
equitativa y sostenible a largo plazo. Esto incluye considerar el impacto ambiental de los productos
menstruales y promover alternativas reutilizables o biodegradables, como copas menstruales,
compresas de tela o compresas biodegradables. También implica garantizar el acceso a productos
menstruales asequibles para todas las personas, especialmente aquellas en situaciones de
vulnerabilidad. 

A la par, la sostenibilidad en la salud menstrual aborda la educación menstrual y promueve la salud
menstrual como parte integral de la salud y los derechos sexuales y reproductivos. Esto implica
proporcionar información precisa y accesible sobre la menstruación, así como promover entornos
libres de estigma y tabúes relacionados con la menstruación (Dirección Nacional de Economía,
Igualdad y Género de Argentina, 2021).
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SALUD E HIGIENE MENSTRUAL
El término higiene menstrual fue definido en 2012 por el Programa Conjunto de Monitoreo del
Abastecimiento del Agua, el Saneamiento y la Higiene, este fue realizado por la OMS y el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia (en adelante UNICEF). Retomamos la definición propuesta y
anotamos aspectos importantes. Es por esto que destacamos que una gestión de la higiene
menstrual saludable y digna se da cuando “niñas y mujeres usan un material de gestión menstrual
limpio para absorber o recoger la sangre menstrual, que puede ser cambiado en privado tan
frecuentemente como sea necesario durante el período menstrual, usando jabón y agua para lavar su
cuerpo según lo requieran, y tienen acceso a instalaciones seguras y convenientes para desechar los
materiales de gestión menstrual utilizados. Entienden los hechos básicos relacionados con el ciclo
menstrual y cómo gestionarlo con dignidad y sin incomodidades o miedo”. (WHO UNICEF, 2012). 

Cabe destacar que esta investigación no se limita a mujeres y niñas, también toma en cuenta a la
pluralidad de personas menstruantes, además, anotamos que según la investigación existen
precondiciones básicas requeridas para una gestión de la higiene menstrual adecuada. Algunos
ejemplos son: el acceso a información precisa y pragmática sobre la menstruación y la higiene
menstrual. Asimismo, en insumos de gestión menstrual para absorber o recoger la sangre menstrual;
a instalaciones que aseguren privacidad para el recambio de los insumos de gestión menstrual y para
el lavado del cuerpo con agua y jabón; a agua y jabón en un espacio que provea un nivel de
privacidad adecuado para lavar las manchas de la ropa y para el secado de productos de gestión
menstrual reutilizables; y a instalaciones para el desecho de productos de gestión menstrual (desde
el punto de recogida hasta su desecho final). Destacamos que estas precondiciones pueden ser aún
más restrictivas en la exploración de la salud e higiene menstrual porque parte de la existencia y
accesos a precondiciones que no son una realidad para toda la región.

EDUCACIÓN MENSTRUAL
La educación menstrual hace referencia a una serie de aprendizajes y experiencias que requieren ser
enseñadas y compartidas respecto al ciclo menstrual para que, en un primer lugar, toda persona
menstruante gestione este proceso desde el auto-conocimiento y la condición natural del mismo. Y
en segundo lugar, el resto de la sociedad y población no-menstruante tenga conocimientos que
permitan no sólo aprender del proceso, sino también dejar de lado los juicios sociales sobre el
cuerpo. Es decir, el rol del género femenino y los diferentes tabúes que existen al respecto, de modo
que la menstruación sea tratada con naturalidad y conocimiento por toda la sociedad en su conjunto,
y sea un tema del cual hablar libremente como con cualquier otra temática que respecta al ciclo
natural de los seres humanos permitiendo así que las personas menstruantes puedan vivir este ciclo
con naturalidad en una sociedad donde se priorice su salud física y mental (UNICEF México, 2020).

Dentro de la investigación hacemos especial énfasis en la educación menstrual ya que, consideramos
que debe ser incluida formalmente en la enseñanza de salud física, de modo que exista una gestión
digna de la menstruación desde todos los ámbitos de la sociedad, desde la enseñanza en ciencias de
la medicina, hasta la enseñanza en colegios, universidades y en la sociedad general cambiando la
carga semántica negativa, el estigma y la asociación a una enfermedad que se suele tener sobre este
tema. 
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Menstruación sostenible
Se refiere a la adopción de prácticas y productos menstruales que son respetuosos con el medio
ambiente, así como también éticos y saludables para las personas que menstrúan. Según un artículo
publicado por el National Geographic “How tampons and pads became so unsustainable”, los
productos menstruales convencionales, como las toallas sanitarias y los tampones desechables,
generan una gran cantidad de residuos. De esta manera, se establece que, en promedio, una
persona menstruante usa entre 10,000 y 15,000 productos menstruales a lo largo de su vida. Estos
productos suelen estar compuestos por plásticos y otros materiales no biodegradables, lo que
contribuye a la acumulación de residuos en los vertederos y el medio ambiente. 

Así, el objetivo principal de la menstruación sostenible es combinar la reducción del impacto
ambiental negativo de los productos menstruales convencionales con la promoción de alternativas
más sostenibles para la menstruación a través de la educación. Al promover una conversación
abierta sobre la menstruación y elegir opciones reutilizables, podemos reducir el impacto ambiental
negativo de los productos menstruales convencionales y trabajar hacia un enfoque para la
menstruación que sea sostenible. De esta manera, la integración de la sostenibilidad en la gestión
menstrual se convierte en un acto coherente con la responsabilidad que todos compartimos para
preservar nuestro entorno y garantizar un futuro más saludable para las generaciones futuras.

BUENAS PRÁCTICAS
El Programa de Gestión de las Transformaciones Sociales (en adelante MOST) de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (en adelante UNESCO) ofrece una
valiosa guía al definir lo que constituye una buena práctica en el ámbito de las transformaciones
sociales. Estas prácticas se caracterizan por ser innovadoras, efectivas, sostenibles y replicables. Sin
embargo, para abordar la cuestión de la Menstruación Sostenible en América Latina, es fundamental
integrar estas características con otros marcos conceptuales relevantes.

En este contexto, la noción de sostenibilidad adquiere una dimensión crucial. La sostenibilidad no
solo se refiere a la viabilidad a largo plazo de las prácticas, sino que también debe considerar la
intersección con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en adelante ODS) de las Naciones Unidas.
Específicamente, los ODS 3 (Salud y Bienestar), 4 (Educación de Calidad), 5 (Igualdad de Género), 6
(Agua limpia y saneamiento) y 8 (Trabajo Decente y Crecimiento Económico) tienen un papel central
en la promoción de la Menstruación Sostenible.

En este contexto, abordar la justicia menstrual en América Latina implica no solo desarrollar prácticas
innovadoras y efectivas, sino también asegurar su sostenibilidad a través de la alineación con los
ODS pertinentes. Esto significa garantizar el acceso igualitario a productos menstruales, educación
sobre la menstruación de calidad, la mejora de la higiene menstrual y la creación de oportunidades
económicas para las mujeres y niñas en la región. En conjunto, estas medidas pueden contribuir
significativamente a la promoción de la justicia menstrual en América Latina y al logro de un
desarrollo sostenible y equitativo en la región.
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El contexto actual de la
menstruación en América
Latina y el Caribe refleja
una serie de desafíos y
avances significativos en la
forma en que la sociedad
aborda este tema
fundamental para la salud y
el bienestar de las
personas menstruantes.
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A continuación, se describen algunos aspectos clave de este contexto:

Desigualdades en el acceso a productos menstruales: A pesar de los avances en la conciencia
sobre la menstruación, persisten desigualdades en el acceso a productos menstruales,
especialmente entre las personas de bajos ingresos. La falta de acceso a productos de calidad
puede llevar a situaciones de pobreza menstrual, que afectan negativamente la salud y la dignidad
de quienes menstrúan.

Educación menstrual: Se están realizando esfuerzos para mejorar la educación menstrual en la
región, tanto en las escuelas como a través de campañas de concienciación. Sin embargo, aún
existe una necesidad de normalizar y eliminar la estigmatización de la menstruación, así como de
proporcionar información precisa y asequible sobre la gestión menstrual.

Legislación y políticas públicas: Algunos países de la región han avanzado en la promulgación
de leyes y políticas que reconocen y promueven los derechos de las personas menstruantes.
Estas leyes incluyen la provisión de productos menstruales gratuitos en escuelas y espacios
públicos, así como la promoción de la gestión menstrual saludable y digna.

Lucha contra el estigma y la vergüenza: La región está viendo un crecimiento en las iniciativas
destinadas a combatir el estigma y la vergüenza asociados con la menstruación. Las
organizaciones y movimientos feministas están desempeñando un papel crucial en la eliminación
de tabúes y en la promoción de una conversación abierta sobre la menstruación.

Situaciones específicas de vulnerabilidad: Las personas menstruantes en situaciones de
vulnerabilidad, como migrantes, refugiadas y aquellas en áreas rurales, a menudo enfrentan
desafíos adicionales en el acceso a la gestión menstrual y la atención de la salud.
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En la región de América Latina, existen limitaciones y barreras que obstaculizan el acceso adecuado a la
gestión menstrual. Estas limitaciones se extienden desde la falta de educación, estigmas culturales, hasta
la falta de acceso a productos y servicios de gestión menstrual en áreas rurales, infraestructura sanitaria
básica y políticas públicas efectivas. Es necesario abordarlo desde una cuestión de derechos humanos y
trabajar en la implementación de política y programas que promuevan el acceso equitativo lo cual tendrá
un impacto significativo en la salud y bienestar de las mujeres y niñas en sus disidencias de la región. 

Educación
En la actualidad, persisten importantes limitaciones en el acceso a la gestión menstrual en el ámbito
educativo, lo cual tiene consecuencias significativas para las personas menstruantes en nuestra
región. Según la UNESCO, aproximadamente una de cada cuatro mujeres menstrúan entre dos y
siete días al mes, lo que equivale a siete años completos de sangrado a lo largo de su vida. Sin
embargo, el informe de la UNESCO "El camino hacia la educación integral en sexualidad. Informe
sobre la situación en el mundo" revela que la calidad de la enseñanza en gestión menstrual se ve
obstaculizada por diversos factores.

Entre los obstáculos identificados se encuentran la asignación insuficiente de tiempo en el horario
escolar, la falta de planificación de las clases, la escasez de materiales disponibles y las actitudes
negativas por parte del personal docente. Además, existe temor a las posibles reacciones negativas
de los padres y otros miembros del personal educativo. Estas limitaciones mencionadas, resultan en
un acceso inadecuado a la información y educación sobre la menstruación en el entorno escolar, lo
que contribuye a la desinformación y perpetúa los estigmas asociados con este tema.

En el caso de la Amazonía boliviana, según el estudio “El Manejo de la Higiene Menstrual impacta la
Experiencia Escolar de Niñas Adolescentes en la Amazonía de Bolivia” realizado por Save the
Children (2016), las madres suelen ser la principal fuente de información sobre la menstruación, pero
también se identifica que pueden tener conocimientos incompletos o erróneos. Esto resulta en un
conocimiento limitado por parte de las adolescentes sobre los cambios físicos, sociales y
emocionales que ocurren durante la adolescencia y la menstruación. Esta falta de información
adecuada en el entorno familiar destaca la importancia de la educación menstrual en la escuela como
un segundo espacio crucial para proporcionar información precisa y completa sobre la gestión
menstrual. Sin embargo, la falta de programas educativos específicos y la ausencia de tiempo y
recursos asignados a este tema limitan el acceso a una educación menstrual adecuada en la región
(United Nations Children’s Fund, 2016). 

Por otra parte, datos recopilados a través del módulo de preguntas sobre gestión menstrual del U-
Report de UNICEF Argentina revelan una brecha significativa en el acceso a información entre
internet/redes sociales y la escuela. Según este estudio, el 57% de las personas encuestadas obtiene
información sobre gestión menstrual a través de internet o redes sociales, mientras que solo el 10%
la obtiene en la escuela. Asimismo, se evidencia que el ausentismo escolar debido a la menstruación
es una realidad para el 10% de las personas encuestadas, y el 23% experimenta incomodidad o
vergüenza debido a visiones negativas asociadas a la menstruación. Estos datos subrayan la
necesidad urgente de promover una educación menstrual integral en el entorno escolar para
combatir la desinformación, reducir los estigmas y garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las
niñas y mujeres adolescentes.
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 Aspectos ambientales y ecológicos
En cuestión del factor medioambiental, el acceso limitado al agua implica y afecta de manera
desproporcionada a las niñas y mujeres de la región. Según el informe de Progresos en agua potable,
saneamiento e higiene en América Latina y el Caribe 2000-2020: cinco años de los ODS del
Monitoreo del Abastecimiento de Agua, el Saneamiento y la Higiene comenta que cerca de 17
millones de personas que aún no tienen los servicios básicos de agua para consumo y 72 millones sin
acceso a un baño digno en sus casas. Es así como la falta de sanitarios adecuados, por ejemplo,
incrementa el ausentismo escolar para lo que una niña puede llegar a faltar entre 1 a 4 días a la
escuela cada mes lo cual perjudica su rendimiento académico y aumenta las probabilidades de
abandono escolar.

Asimismo, muchas de las comunidades carecen de instalaciones sanitarias adecuadas lo cual genera
una dificultad en la gestión menstrual de las mujeres, personas menstruantes y niñas que no tiene la
infraestructura adecuada para su tratamiento como para el depósito de los productos menstruales.
Debido a que muchos de los productos de gestión menstrual disponible comercialmente como
tampones y toallas sanitarias, están hechos de materiales sintéticos no biodegradables lo cual implica
un impacto negativo en el medioambiente debido a la contaminación de cuerpos de agua, generación
de residuos sólidos, emisiones de gases de efecto invernadero como metano desde su producción
como descomposición y riesgos a la salud por el riesgo de enfermedades transmitidas por los
residuos, según el informe de Impacto ambiental y Económico del Uso de Productos de Higiene
íntima Femenina. (2021, LACCEI).

En relación a los ODS, podemos vincular específicamente al objetivo número 6 “Agua y
saneamiento”, ya que este aborda directamente la falta de acceso al agua potable y el saneamiento
básico que afecta negativamente la gestión menstrual en la región de América Latina. Asimismo, el
objetivo número 12 “Consumo y producción sostenible” lo relacionamos ya que debemos contemplar
la necesidad de disminuir el alto impacto ambiental que tienen los productos menstruales en nuestro
planeta, garantizando a la par una educación y concientización respecto a su impacto ambiental, y
recursos menstruales para todas las mujeres de la región. 
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LIMITANTES ECONÓMICAS
Ahora bien, en términos económicos, en América Latina existen varias limitaciones y brechas
económicas que dificultan el acceso a la gestión menstrual para muchas personas menstruantes.
Dentro de estas brechas y paredes a romper, hay que tomar en cuenta que nuestra región
latinoamericana sufre de amplias desigualdades que se arrastran desde hace siglos, porque podemos
encontrar incluso algunos elementos vinculados a la desigualdad en el pasado colonial de nuestra
región. Existe una gran brecha de ingresos en América Latina, lo que significa no permitirse comprar
productos menstruales de calidad. Esto afecta especialmente a aquellas personas de áreas rurales y
comunidades marginadas. 

Ahora bien, visto en términos de salud y acceso a productos básicos de higiene, más de 1700
millones de personas siguen sin tener acceso a servicios básicos de saneamiento, como inodoros o
letrinas privadas, según los datos y cifras de saneamiento de la OMS (2022). Así, es evidenciada la  
pobreza menstrual, desigualdad en la accesibilidad especialmente en áreas rurales, debido a la falta
de infraestructura sanitaria básica, como la falta de baños adecuados con instalaciones para la
higiene.
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menstrual. Además, los productos menstruales están sujetos a impuestos considerables, lo que
aumenta su costo. Estos impuestos, a menudo conocidos como "impuesto rosa" o "tasa rosa",
contribuyen a la inaccesibilidad de los productos menstruales para muchas personas menstruantes.
Sin embargo, de acuerdo al reporte de 2018 de SDG Goals, sabemos que el tener accesibilidad
económica no significa poder acceder a una adecuada gestión menstrual. Lo anterior visto en que sin
estudios con enfoque económico en la región 47.3% de la población tiene acceso a educación o
materiales educativos en la educación básica sobre temas menstruales o de salud sexual. Estas
limitaciones y brechas económicas destacan la importancia de abordar la gestión menstrual como
una cuestión de derechos humanos y trabajar en la implementación de políticas y programas que
promuevan el acceso equitativo a productos de gestión menstrual, educación adecuada y servicios
de salud.
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Limitantes geográficas 
El factor geográfico tiene un rol importante en cuanto al acceso a productos y servicios de gestión
menstrual en América Latina y el Caribe, ya que, especialmente en áreas rurales y entre poblaciones
de bajos ingresos es aún más limitada. Según UNICEF "las mujeres rurales tienen menos acceso a
productos de gestión menstrual y son más propensas a usar materiales improvisados que las mujeres
urbanas". Mujeres y niñas enfrentan barreras para obtener productos menstruales y servicios
accesibles y de alta calidad, como toallas sanitarias, tampones, copas menstruales, incluso agua
potable. A su vez, según el Fondo de Población de las Naciones (en adelante UNFPA) ha
comprobado que “las mujeres y las niñas vulnerables en países de ingresos altos y medianos también
enfrentan acceso limitado a instalaciones de baño y suministros seguros para la menstruación,
incluidas las que asisten a sistemas escolares, prisiones y refugios empobrecidos”. 

La falta de acceso a productos de gestión menstrual que está relacionado con la escasa cantidad de
puntos de ventas de los mismos, la lejanía y falta de transporte para su distribución, implica que las
mujeres rurales tengan que viajar largas distancias para obtener estos productos y servicios.
Asimismo, la falta de acceso a instalaciones de saneamiento agrava los desafíos en cuanto a la
gestión menstrual. Por otro lado, la existencia de estigmas y tabúes, que se ven más profundizados
en las zonas rurales, dificultan a que las mujeres, desde que son niñas, hablen de menstruación
libremente. En esa misma línea de ideas, según un el Informe Directrices sobre políticas de inclusión
en la educación “las mujeres y niñas rurales de América Latina tienen menos acceso a educación
formal” por lo que la limitación a conocer sobre información sobre menstruación, misma que tenga
base científica y enfoque de derechos humanos, es menor que niñas y mujeres de la zona urbana. 

Según Kelly Ann Naylor, directora de las áreas de Agua, Saneamiento e Higiene de UNICEF, “la
gestión de la higiene y la salud menstrual, cuando está disponible para todos, puede ayudar a
desmantelar las barreras y ayudar a las adolescentes a convertirse en mujeres sanas, educadas y
empoderadas”. En general, la falta de acceso a productos y servicios de gestión menstrual,
combinada con una educación y conciencia limitadas sobre la salud menstrual, puede tener un
impacto significativo en la salud y el bienestar de las mujeres y niñas en América Latina,
especialmente en las zonas rurales y de bajos ingresos.



En países de Latinoamérica y el Caribe, se han realizado avances significativos en políticas públicas;
sin embargo, cuando se trata de la pobreza menstrual, aún se enfrentan desafíos considerables para
su reconocimiento y tratamiento como un problema de interés público. Uno de los principales
obstáculos radica en el persistente estigma y los mitos que rodean a la menstruación. Estas
percepciones erróneas, ampliamente sostenidas en la sociedad, desempeñan un papel determinante
en las decisiones electorales. La mayoría de los candidatos políticos, al percibir estas resistencias
culturales y sociales, optan por no incluir el tema de la gestión menstrual en sus agendas, perdiendo
así oportunidades valiosas para avanzar en la legislación y percepción pública.

Por otro lado, la falta de conocimiento y sensibilización sobre la gestión menstrual entre los propios
representantes gubernamentales constituye un impedimento aún más grande. Este "analfabetismo
menstrual", resulta en decisiones presupuestarias que, a menudo, ignoran o subestiman la
importancia de abordar la pobreza menstrual. Las iniciativas legislativas que buscan ofrecer
soluciones y garantizar un enfoque integral para este problema, en consecuencia, se ven privadas del
financiamiento y el apoyo necesario.

Adicionalmente, esta falta de conciencia y priorización se refleja claramente en las agendas
regionales. Un ejemplo palpable es la omisión del tema en la Agenda de Salud Sostenible de las
Américas 2018-2030, desarrollada por la OMS. La ausencia de la gestión menstrual en un documento
de tal magnitud demuestra que, a pesar de su importancia, la pobreza menstrual aún no se considera
un problema de salud prioritario en la región. Esto no solo evidencia la necesidad de reevaluar y
reestructurar las prioridades actuales, sino también de intensificar los esfuerzos para garantizar que
la salud y el bienestar menstrual se incorporen en futuras discusiones y políticas.
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 Limitantes en materia política y/o legislativa 

 Limitantes sociales, culturales, religiosos y étnicos
En materia de aspectos sociales que limitan el acceso adecuado a la gestión menstrual debemos
tener en cuenta que en la región de América Latina y el Caribe aún existen altos grados de estigma y
tabúes respecto a la educación sexual y reproductiva, lo que incluye una educación menstrual
efectiva. En nuestra región, debido a la pluralidad cultural podemos encontrar distintas tradiciones,
creencias y costumbres en entornos urbanos, suburbanos y rurales, comunidades y/o grupos
religiosos, diferentes clases sociales, diversidades raciales y étnicas, que pueden pertenecer a
estratos sociales altos, medios y bajos y de diversidad de género. Obstaculizar, detener y no entregar
una educación sexual integral genera directa e indirectamente graves consecuencias en materia de
bienestar y salud de las personas menstruantes de la región (Cóbar, 2022). Estos estigmas sociales
son una de las barreras más grandes que existen al momento de llevar a cabo planes, programas y
políticas en los Estados a favor de la garantía y el acceso a insumos y entornos que promuevan y
favorezcan una gestión menstrual digna (Olson, Kavattur y Winkler, 2022). 

Los mitos y creencias alrededor de la menstruación se originan en procesos culturales de largo
aliento, asociados a poblaciones específicas y a la difusión de un conocimiento erróneo
intergeneracional. La mala, subjetiva e imprecisa comunicación y educación respecto a este proceso
biológico trae consecuencias del tipo psicológico en relación al propio cuerpo y la percepción
externa del mismo. 
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Ejemplos de esto es la “higienización” del proceso, que mantiene fuera de la comunidad a personas
menstruantes, marginalizándolas de la vida cotidiana tanto pública como privada por considerarse
“impuras” o “sucias” (Winkler y Roaf, 2015). Las restricciones crean emociones ligadas a la
vergüenza, impotencia, marginalización y otros trastornos de salud mental que no permiten la
realización plena de las vidas y derechos de la diversidad de mujeres, niñas y personas
menstruantes. Además, algunas reglas, creencias y tradiciones ligadas al ciclo vital, transforman el rol
de niñas y personas menstruantes en su comunidad, pudiendo llegar a una hipersexualización,
denigración y abuso. Las altas cargas negativas al considerarse socialmente como “vergonzoso” o
que debe ser tratado en silencio, ha hecho que las personas que menstrúan no tengan acceso a
ambientes seguros para vivir este proceso dignamente, desconociendo que la menstruación digna es
una cuestión de desarrollo personal y salud pública fundamental no sólo para para el logro de
múltiples objetivos de los ODS, también para la consecución de los derechos humanos básicos. 

El proyecto Yawar de Bolivia relata desde sus inicios y de primera fuente las experiencias de
personas menstruantes en el territorio, que son silenciadas, avergonzadas y aisladas de sus
actividades diarias, no pueden trabajar los días de sangrado por no tener los insumos (Proyecto
Yawar, 2022). Una investigación respecto a la tradición oral en Colombia muestra las creencias
alrededor del proceso, como la toxicidad de la sangre o las consecuencias negativas en el
crecimiento de niños y plantas. Dichas creencias, según la investigación, llevan décadas, incluso
siglos alimentando la conciencia social (Alarcón-Nivia, Alarcón-Amaya, Blanco-Fuentes, 2006). 

La cultura interiorizada del silencio, los tabúes y prejuicios en la sociedad respecto al tema genera,
por otro lado, una deficiencia en el el acceso a insumos y la calidad de los mismos para llevar una
buena gestión menstrual debido a que los productos no son considerados como prioritarios en el
gasto doméstico, lo cual sitúa a las personas menstruantes en situaciones de vulnerabilidad de sus
derechos y profundiza aún más la desigualdad de las poblaciones pobres o que ya se encuentran en
algún grado de vulnerabilidad.

Las limitaciones sociales resaltan la importancia de la educación, la sensibilización y el respeto por
las diversas prácticas y experiencias menstruales, promoviendo la igualdad de derechos y la
autonomía de la diversidad de mujeres y niñas y personas menstruantes en la gestión de su
menstruación. Al tratarse de reglas que trascienden generaciones y se relacionan a creencias
religiosas y prácticas culturales, es la educación tanto formal como informal las que juegan un rol
fundamental en la perpetuación de estas desigualdades que se expresan tanto en el ambiente que
habita la persona como en la consciencia formada por estas enseñanzas. Entonces, lo que se
proponga para enfrentar esta problemática debe tratarse también de estudiar lo que se ha enseñado,
deconstruirlo y armar una enseñanza integral que sea capaz de reconocer y actuar en relación a las
diversas culturas, etnias y religiones, involucrando a actores que sean relevantes, como líderes
familiares, de comunidades religiosas, étnicas, entre otras (Winkler y Roaf, 2022). 
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Proyecto de ley “Promueve, resguarda y garantiza los derechos de las

personas menstruantes” de la Cámara de Diputados y Diputadas de Chile

Ley que Promueve y  Garantiza el Manejo de la Higiene Menstrual de Niñas,

Adolescentes y Mujeres Vulnerables
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Nombre
Promueve, resguarda y garantiza los derechos de las personas
menstruantes.

País Chile

Tipo de proyecto Proyecto de ley de la Cámara de Diputados y Diputadas de Chile.

Resumen/explicación
Se reconocen por primera vez en una normativa los derechos de las
personas por una gestión menstrual digna, considerando aspectos
sociales, educativos, sanitarios y tributarios. 

Quién lo promueve

El proyecto está firmado por 10 diputadas:  Maya Fernández (Autora
principal),  Karol Cariola,  Natalia Castillo,  Daniella Cicardini,  Marcela
Hernando,  Carolina Marzán,  Claudia Mix,  Erika Olivera, Maite
Orsini,Marisela Santibáñez. La plataforma La Mancha de Chile se ha
dedicado a campañas de educación y difusión de la iniciativa desde
2020, exigiendo al gobierno que la entrega de productos para la
gestión menstrual sean reconocidos como de “primera necesidad” y
parte de las políticas públicas. Durante el 2021 se reunieron con el
Ministerio de la Mujer, la Comisión de Mujer y Equidad de Género de
la Cámara de Diputados y Diputadas, trabajaron con más
organizaciones sin fines de lucro para visibilizar y accionar frente la
temática. Cuando se presentó como proyecto, pudieron exponer ante
la Comisión revisora, hablando principalmente de la pobreza
menstrual para personas privadas de libertad y en situación de calle.   

Contexto de la aplicación
La norma fue presentada en septiembre de 2021 y trabajada en la
Comisión de Mujeres y Equidad de Género de la Cámara de
Diputados y Diputadas. 

Población objetivo Personas con la capacidad de menstruar.

Alcances

Si bien no ha sido aprobada, esta iniciativa ha logrado crear redes
entre diversas organizaciones de la sociedad civil, sector privado e
instituciones gubernamentales, dando a conocer proyectos y
discusiones que llevan dándose por años y también proyectos
nuevos. 

Proyecciones a futuro
Se encuentra actualmente en Segundo trámite constitucional
(Senado) siendo revisado por las comisiones competentes: Mujer y
Equidad de Género, Hacienda y Salud.
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Nombre
Ley N° 31148  “Ley que Promueve y  Garantiza el Manejo de la Higiene
Menstrual de Niñas, Adolescentes y Mujeres Vulnerables”.

País Perú

Tipo de proyecto Ley. 

Resumen/explicación

La Ley señala que los Ministerios de Salud y Educación establecerán
las directrices para abordar asuntos de la gestión menstrual, con
proyectos de sensibilización y actividades sobre su naturalización.Se ha
creado un documento de trabajo denominado “Lineamientos para la
Implementación de la Ley 31148°”, teniendo como objetivo establecer
las disposiciones para la implementación de los procesos de gestión e
higiene menstrual, teniendo las siguientes características:  Preventiva,
Inclusiva, Formativa, Participativa, Progresiva. 
La entrega del servicio mediante la provisión de producto de gestión
menstrual a niñas, adolescentes y mujeres en edad reproductiva será
progresivo.Asimismo, se reconocen tres lineamientos: 
Primer lineamiento: Incrementar la inversión en forma progresiva para
impulsar y garantizar la gestión menstrual en el gobierno peruano. 
Segundo Lineamiento: Diagnóstico territorial para la identificación de la
situación de la gestión menstrual de niñas, adolescentes y adultas en
situación de pobreza y pobreza extrema. 
El tercer lineamiento: Diseño de los Servicios   y acciones para una
adecuada gestión menstrual. 

Quién lo promueve

El proyecto será implementado mediante la Comisión Multisectorial
integrada por el Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, Ministerio
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Economía y
Finanzas, Ministerio de Cultura, entre otros.

Contexto de la aplicación
Es de cumplimiento obligatorio en las instituciones del Estado y en los
diferentes niveles del Gobierno, además será de referencia para las
Instituciones privadas. 

Población objetivo
Niñas, adolescentes y personas con capacidad de menstruar en
situación de vulnerabilidad. 

Alcances Nacional. 

Proyecciones a futuro Se encuentra en proceso de ser reglamentado. 
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Como hemos revisado, en América Latina existen limitantes en cuanto al acceso a la
gestión menstrual debido a factores geográficos, económicos, ambientales, sociales,
entre otros. Así es como vemos en los proyectos de Chile y Perú espacios de buenas
practivas para poder avanzar. Además, nos enfrentamos a un contexto en el que las
iniciativas y buenas prácticas por parte de organismos gubernamentales son escasas
o nulas y, excepcionalmente, algunas de ellas tienen resultados significativos. En ese
sentido, consideramos necesario abordar la situación de cinco países en específico:
Colombia, Trinidad y Tobago, México, Argentina y Ecuador. Analizaremos el contexto
general de cada país, los índices de accesibilidad a productos, los avances y rezagos
en cuanto a educación menstrual y los factores políticos, legislativos, socioculturales,
étnicos y religiosos. Para finalizar, traemos a consideración un ejemplo de proyecto
con impacto a nivel nacional. 

Bajo esta revisión, hemos identificado que las acciones gubernamentales, en la
mayoría de los casos de estudios, se limitan a temas meramente legislativos y
específicamente tributarios, en México, por ejemplo, se dio paso a la reducción del
IVA (16%) en la compra de productos de gestión menstrual. Asimismo, en Trinidad y
Tobago se eliminó el impuesto en toallas higiénicas y tampones. Si bien es cierto, la
derogación de estos impuestos es un avance importante, ya que las personas
menstruantes gastan sumas considerables de dinero en la gestión menstrual al año,
los gobiernos aún siguen debiendo políticas públicas y medidas palpables que
respondan a las necesidades y demandas sobre menstruación.

En un contexto así, ante una falta de respuesta gubernamental, las organizaciones no
gubernamentales, de cooperación internacional y colectivos de la sociedad civil son
los entes que consideran como prioridad a la menstruación en sus planes de trabajo.
Realizan campañas de concientización, en su mayoría, y entregan productos como
toallas y tampones.  Cabe recalcar que la mayoría de iniciativas están impulsadas por
colectivos pequeños y son implementadas en comunidades específicas, por lo que el
alcance no es nivel nacional, sino de un territorio específico; de ahí, surge la
necesidad de un mecanismo de evaluación de impacto de estas iniciativas, que por
falta de presupuesto o por grupos conservadores que aún siguen considerando a la
menstruación como un tema tabú, no avanzan sustancialmente.
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En México, al igual que en muchos otros países, existe una necesidad de mejorar las condiciones y
los derechos relacionados con la menstruación. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), Essity (empresa enfocada en higiene y salud) y Menstruación Digna México presentaron la
“Primera Encuesta Nacional de Gestión Menstrual” (ENGME), donde los resultados muestran que de
las adolescentes, mujeres y personas menstruantes encuestadas, el 56% refirieron que su escuela o
lugar de trabajo no proveía gratuitamente los productos de gestión menstrual. Adicionalmente, 65%
de las encuestadas no sabía que en México ya no se paga IVA por los productos de gestión
menstrual, entre muchos otros datos que demuestran la necesidad de abordar las barreras sociales,
económicas y culturales que afectan la salud y el bienestar de las personas menstruantes. Esto
incluye la implementación de políticas inclusivas, la educación sobre la menstruación y la promoción
de entornos libres de discriminación y estigma menstrual.

El rol de diversas organizaciones y activistas que trabajan para promover la menstruación digna y
luchan por garantizar que todas las personas tengan acceso a productos menstruales seguros y
asequibles ha sido de vital importancia para los avances legislativos y sociales que en los últimos 15
años en México. Estos esfuerzos se centran en combatir el estigma y la vergüenza asociados con la
menstruación, así como en abordar la falta de acceso a productos de gestión menstrual.
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MÉXICO

Índices de accesibilidad a productos y gestión menstrual 

A nivel nacional, 45% de las personas menstruantes han tenido dificultades económicas para
comprar toallas desechables. Para personas en situación de calle, tanto obtener productos de
gestión como poder pagarlos, además de no contar con acceso a baños y agua corriente, es
mucho más complicado, generando aún más desigualdad.

Los productos menstruales más usados por la población mexicana son las toallas desechables y
los tampones, seguidos por las toallas de tela. La principal razón por la que eligen el producto es
por la comodidad. Es importante destacar que las toallas de tela que se usan son
autogestionadas. Esto se relaciona con falta de distribución, estrés financiero, infraestructura y
estigma que representa la falta de acceso universal en productos de gestión menstrual.
Del 65% de mujeres y personas menstruantes que padecen de molestias y dolores
incapacitantes, solo el 20% han podido faltar a su empleo sin tener repercusiones económicas.

El 66 % de las mujeres en México no sienten molestias durante su período mensual, mientras que
el 13 % presenta síntomas leves a moderados que incluyen dolor y calambres. Solo el 4 % de las
mujeres informa malestar intenso e incapacitante. Un 33% de las adolescentes, mujeres y/o
personas menstruantes encuestadas afirma no menstruar regularmente.

 Cada persona menstruante gasta, en promedio, alrededor de 100 pesos mensuales en productos
de gestión menstrual, lo que representa un 8% del ingreso mensual promedio de una familia
mexicana.

A parte de los datos mencionados anteriormente, la ENGME obtuvo la siguiente información en 2022:



La educación menstrual en México, como en muchas otras partes del mundo, ha estado
históricamente envuelta en tabúes y estigmas; sin embargo, en años recientes, ha habido un impulso
creciente para abordar estos desafíos y mejorar la educación y la conciencia sobre la menstruación.
Tradicionalmente, el tema ha sido visto en muchas culturas mexicanas como un tema privado, y en
algunos casos, asociado con impureza o vergüenza. 

La educación sexual en las escuelas, que incluiría la educación menstrual, ha sido variable en su
cobertura y calidad. A nivel nacional el Artículo 30 de la Ley General de Educación establece que
se debe impartir contenido de educación sexual integral, sin embargo no se especifica la inclusión
del tema menstrual. Se enfoca en el ejercicio responsable de la sexualidad, prevención de embarazos
y de infecciones de transmisión sexual. 

Con esfuerzos recientes, las ONGs, organizaciones de la sociedad civil y activistas han impulsado
campañas y proyectos para educar tanto a jóvenes como a adultos sobre la menstruación, buscando
desmitificar y promover una gestión menstrual saludable, basada en el conocimiento, respeto y
desestigmatización. 

En 2020, UNICEF México creó manuales centrados en la Salud e Higiene Menstrual, destinados a
estudiantes y facilitadores escolares. Estos recursos, han sido esenciales para respaldar la Ley de
Menstruación Digna y su propósito de ofrecer una educación menstrual adecuada. Tras su
lanzamiento, entre 2021 y 2022 se puso en marcha un proyecto piloto en 10 escuelas de estado de
Chihuahua, beneficiando a más de 3,000 estudiantes. Además, estos manuales han obtenido una
amplia recepción, registrando más de 16,000 visitas en el portal de UNICEF.

Asimismo, UNICEF México llevó a cabo formaciones en salud menstrual orientadas a entidades como
las Secretarías de Educación, Institutos de la Mujer y Secretarías de Gobernación en Jalisco,
Michoacán, Sinaloa y Baja California.
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EDUCACIÓN MENSTRUAL

BRECHAS POLÍTICO- LEGISLATIVAS
La cuestión de la menstruación digna ha ido ganando relevancia en México, como reflejo de las
tendencias globales y la creciente conciencia sobre la importancia de abordar el tema. A pesar de los
esfuerzos para mejorar la situación, persisten varias brechas político-legislativas que deben
abordarse.

Aunque el tema de la menstruación digna ha comenzado a ser discutido en distintos ámbitos, aún no
se ha consolidado en una legislación específica a nivel nacional que garantice el acceso universal a
productos menstruales y educación sobre la menstruación.

A menudo, las decisiones legislativas y políticas relacionadas con la menstruación se toman sin la
participación activa de las personas afectadas directamente por estas decisiones, especialmente las
mujeres y niñas.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf
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A nivel federal, la legislación para eliminar el IVA a las toallas sanitarias, tampones y copas
menstruales, entró en vigor en enero del 2022.

Michoacán, Tamaulipas, Oaxaca, Aguascaliantes, Puebla, Jalisco, Colima, Yucatán y Morelos son
las entidades en las que ya se ha aprobado dar gratuidad a los productos de gestión menstrual y
que, además, se han focalizado en grupos vulnerables, como comunidades indígenas y rurales.

En el 2022, el estado de Jalisco destinó un presupuesto de $7,000,000 de pesos mexicanos al
Programa Menstruacion Digna, cuyo objetivo es brindar orientación y asesoramiento a niñas y
adolescentes de educación básica y media superior sobre su salud sexual y reproductiva. Se
enfatiza en la importancia del cuidado e higiene personal durante su ciclo menstrual, y se les
provee de insumos esenciales como toallas sanitarias y copas menstruales, garantizando así una
menstruación digna y con el conocimiento adecuado.

Algunos de los avances más emblemáticos se han dado en los últimos años, por ejemplo:
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Factores socioculturales y étnicos
Esta problemática es aún más pronunciada entre niñas y adolescentes en extrema pobreza,
miembros de comunidades indígenas o mujeres en reclusión. Muchas de ellas carecen incluso de
instalaciones sanitarias adecuadas para gestionar su menstruación de forma higiénica. Las mujeres
recluidas no cuentan con recursos para manejar adecuadamente su ciclo menstrual; ante esta
situación, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos emitió la recomendación 35/2021,
reconociendo el derecho a una menstruación digna y proponiendo al gobierno federal una respuesta
pronta.

En diversas zonas del país, especialmente en áreas rurales o comunidades marginadas, el acceso a
productos menstruales es limitado. Además, los altos costos de estos productos pueden representar
una barrera económica.
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Nombre o proyecto Ley de Menstruación Digna / Menstruación sin IVA

Organización MenstruaciónDignaMéxico

Resumen general

Colectiva feminista que trabaja para que niñas, adolescentes, mujeres y
otras personas menstruantes en México vivan una menstruación digna
mediante la incidencia en políticas públicas que eliminen las
desigualdades estructurales que provocan que la gestión menstrual sea
una limitante para el ejercicio pleno de los derechos humanos. Está
conformada por distintas organizaciones y grupos.Cuentan con distintas
acciones, entre ellas actualmente se está haciendo el Mapeo Nacional de
Educadoras Menstruales, liderado por la Red de Educación Menstrual,
los resultados van a formar parte de una base de datos nacional, pública
y que servirá para que las instancias que necesiten implementar
programas, puedan localizar a las colectivas capacitadas y con
experiencia para brindar los talleres correspondientes.  Asimismo la
colectiva fue uno de los grupos activistas en impulsar la derogación del
impuesto del IVA del 16% en la compra de todos los productos de
gestión menstrual a nivel nacional en 2021.

Lecciones aprendidas 

La intervención de la sociedad civil en la formulación de políticas
públicas ha demostrado ser efectiva cuando existe organización,
constancia y una estrategia bien definida. Además, en la era digital, el
uso de plataformas y herramientas en línea se ha convertido en un
medio poderoso para amplificar y fortalecer estas causas, permitiendo
una mayor participación ciudadana y una difusión más amplia de los
mensajes y objetivos.

Alcances 

MenstruaciónDignaMéxico ha logrado incidir en políticas públicas a nivel
nacional y local, lo que ha tenido un impacto positivo en la vida de las
personas menstruantes. Además, la colectiva ha logrado crear una red
de educadoras menstruales y capacitar a distintas organizaciones para
que puedan brindar talleres de educación menstrual.

Mirada al futuro 

El colectivo tiene como objetivo seguir impulsando proyectos de reforma
de ley, entre ellos la Ley de Menstruacion Digna a nivel federal, que
busca la gratuidad de los productos de gestión menstrual, así como la
incorporación de la educación menstrual en todas las escuelas de
educación básica. 

Proyecto: MENSTRUACIÓN DIGNA MÉXICO
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Trinidad y Tobago se encuentra en la región caribeña a 11 kilómetros de la costa noreste de
Venezuela y cuenta con un millón y medio de habitantes (CIA, 2022). Su territorio se conforma por
varias islas, siendo las principales la isla de Trinidad, la más grande, y la isla de Tobago, la más
pequeña. El trabajo de Gabrielle Jamela Hosein, si bien se realizó el 2007, permite caracterizar y
entender el activismo por los derechos sexuales y reproductivos en el país insular, comenzando por
percibir los riesgos para las feminidades caribeñas que son “cada vez más sexualizadas”. El trabajo
relata que estos grupos persiguen el aborto libre, la educación sexual y el acceso a anticonceptivos
en un país que, para el momento del estudio “promover la abstinencia es una estrategia clave y la
educación sexual no es tratada de manera holística [...] las personas jóvenes no conocen sus cuerpos
y se sienten penalizadas cuando intentan averiguar”. 
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TRINIDAD Y TOBAGO

Índices de accesibilidad a productos y gestión menstrual 

El 76.2% de las mujeres no creen que los “productos para el periodo” son asequibles
Las mujeres encuestadas reportaron un gasto promedio de 100 dólares trinitenses o 15 dólares
estadounidenses, aproximadamente
El 50.6% indicó que a veces tenían dificultades con acceder a los insumos
El 1.6% no podía pagar los insumos 
En el mismo estudio, si bien no relacionado directamente a condiciones económicas, se mostraba
que el 81.5% de las encuestadas veían afectado su “funcionamiento diario”. 

El gobierno de Trinidad y Tobago no tiene una medición específica respecto a la salud menstrual,
pero si maneja cifras que nos permiten caracterizar a la población. Para mediados de 2022, se estimó
una cantidad de 680,542 personas para la población femenina, de las cuales 476,086 estarían sobre
los 15 años de edad. Por otro lado, un estudio liderado por Nadira Rambocas (2003), publicado el
año 2023, con una muestra de 514 mujeres de diversas edades y etnias nos entrega cifras para
exponer problemáticas relacionadas a la pobreza menstrual: 

El proyecto de Safe Cycle de Feminitt Caribbean elaboró una encuesta en julio de 2021 que tenía
como objetivo “evaluar la prevalencia de la pobreza y la inequidad menstrual en Trinidad y Tobago” y
los siguientes temas: la asequibilidad y la accesibilidad de los productos menstruales, síntomas y
experiencias menstruales, vergüenza e incomodidad al hablar del periodo, y la discapacidad y su
impacto en la experiencia menstrual. 509 respuestas fueron recolectadas, confirmando que la
pobreza menstrual es un problema prevalente en Trinidad y Tobago. Solo el 8.6% de las personas
encuestadas afirmaron que los productos menstruales eran asequibles y 100 de las 509 que
participaron en la encuesta han dejado de asistir a la escuela, trabajo o a algún evento debido a la
falta de estos productos. Finalmente, una persona gasta en promedio USD 15 mensuales en
productos menstruales. 



Existen comunidades y organizaciones dentro del país que abogan para que la Educación Sexual
Integral (Comprehensive Sexual Education o CSE) o ESI sea parte del programa de Educación en
Salud y Familia (Health and Family Life Education o HFLE). Así mismo, existen campañas como Stop
CSE que han detenido el avance de la ESI en el país, teniendo como consecuencia declaraciones
polémicas del Ministerio de Educación y trabas para la integración de la educación menstrual en el
currículum y otras temáticas como la diversidad sexual y habilidades emocionales. 
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BRECHAS POLÍTICO- LEGISLATIVAS
Como instituciones relacionadas a la salud menstrual podemos nombrar el Ministerio de Salud de
Trinidad y Tobago que dentro de sus Servicios de Salud Sexual y Reproductiva, concentra sus
esfuerzos en la lucha contra el VIH e Infecciones de Transmisión Sexual. Su Política Nacional Sexual
y Reproductiva tiene un listado que especifica los servicios brindados por el Ministerio, donde se
incluye la planificación familiar con el Método de Ovulación de Billings y los desórdenes menstruales
dentro de “otros problemas de la salud de la mujer”. En los Servicios de Salud de la Mujer los temas
más relevantes se asocian al embarazo, la maternidad y el cáncer de mama. La política de género y
desarrollo tampoco incluye temáticas relativas a la menstruación, sin embargo reconoce la salud y el
bienestar como un derecho. De los avances más relevantes en términos legislativos, Feminitt
Caribbean reportó que el gobierno de Trinidad y Tobago eliminó el impuesto en toallas higiénicas y
tampones a través de una orden que entró en vigor en 2016 (2021).

Para comprender el impacto de los factores socioculturales, étnicos y religiosos en las personas
menstruantes de Trinidad y Tobago, es necesario relevar un contexto histórico marcado, primero, por
habitantes que migraron desde el continente sudamericano y desarrollaron distintas culturas en el
territorio actual del país por más de tres mil años (Reid, 2008). Desde el siglo XVI d.C, estas
poblaciones fueron invadidas por los imperios español, francés e inglés, promoviendo también la
inmigración personas alemanas e italianas, entre otras, y forzando un desplazamiento poblacional de
etnias pertenecientes a África y Asia, incluyendo la India (Gobierno de Trinidad y Tobago, 2011). Esto
conlleva a que el día de hoy el país posea una diversidad de grupos como: indotrinitanos, africano,
indio del este, sirio/libanés, indígena, caucásico, chino, portugués, entre otros (2011). Respecto a la
religión, existen grupos como el católico protestante (32%), católico romano (21.6%), hindú (18.2%),
musulmán (5%), entre otros (CIA, 2022).

Factores socioculturales, étnicos y religiosos

La marca Always también desarrolló en julio de 2023 una encuesta en Trinidad y Tobago como parte
de la campaña EPP o End Period Poverty (en español: Acabemos con la Pobreza Menstrual). Fue
contestada por más de 150 personas de las cuales 79% eran mujeres y 20% hombres. Esta tenía
como objetivo “reforzar su compromiso para combatir la pobreza menstrual y la falta de información
en esta temática”. El 83% de las personas encuestadas expresaron que aún existen tabúes alrededor
del periodo lo que tiene como consecuencia grandes problemas como el ausentismo escolar. 
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Nombre o proyecto Safe Cycle Care Bank 

Organización

Feminitt Caribbean. El primer Care Bank fue lanzado en colaboración
con D.E.N.T. (Deidra Engaging and Nurturing Teens). Se reciben
donaciones de particulares y se recibió un porcentaje de las
ganancias de productos Kotex y Poise entre Marzo y Mayo de 2023. 

Resumen general
Se trata de un banco de suministros menstruales que permiten el
acceso gratuito a estos productos; son localizados estratégicamente
en escuelas gracias a facilitadoras de la comunidad.

Lecciones aprendidas 

El proyecto permitió, según sus participantes, tanto niñas como
facilitadoras, hablar, discutir y vivir más abiertamente de su propio
ciclo menstrual, permitiendo notar las necesidades de la comunidad
respecto a educación y suministros. 

Alcances 
El reporte de impacto del primer año del proyecto alude a que se
instalaron Care Banks en 9 locaciones distintas en el plazo de un año
beneficiando a un total de 205 personas. 

Mirada al futuro 

Hasta el día de hoy se siguen inaugurando bancos de productos
menstruales, siendo el décimo inaugurado en enero de 2023 y
patrocinado por el club Diego Martin West Lions. En el reporte del
primer año de impacto se expresa el compromiso de seguir
proveyendo a las comunidades y co-crear intervenciones y
acciones. 

Proyecto: Safe Cycle Care Bank 

Este es un escenario que se repite bastante en la región caribeña, y se expresa claramente en la
comunidad practicante del hinduismo en Trinidad y Tobago, quienes traspasaron generacionalmente
tradiciones como el purdah o la separación de las mujeres menstruantes del resto de la familia.
Krystal Ghisyawan relata lo común que era en el espacio familiar hablar de la sangre como algo
“sucio” en el contexto del puja y que ella “no podía tocar nada”. Históricamente, estas restricciones
no solamente alejaron a las mujeres del trabajo pagado y no pagado, pudieron también significar un
aislamiento, discriminación y segregación con consecuencias emocionales y psicológicas. Las reglas
religiosas y culturales que pueden ser respetadas estrictamente o no, crean un fenómeno llamado
policing como consecuencia de la patologización de la menstruación, y se refiere a una conducta de
monitoreo o automonitoreo, secretismo y control (Maharaj y Winkler, 2020). Relacionado a esto, una
discusión interesante entregada en el estudio de Rambocas (2003) indicaba que el estigma alrededor
de la menstruación limitó el trabajo debido a la vergüenza internalizada, relatando que algunas
mujeres no respondían las preguntas a pesar de contar con medidas para asegurar su privacidad.
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En Colombia los derechos Sexuales y Reproductivos se establecen y reconocen dentro de la Política
Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, construida por el Ministerio
de Salud y Protección Social (MSPS) en el 2014; a pesar de esta política que abre el camino para
abordar abiertamente los temas de derechos sexuales y reproductivos en espacios tales como la
formación en educación sexual a temprana edad, este acercamiento se queda corto en el abordaje
de la menstruación y gestión menstrual. 

En lo que respecta a la menstruación, la Sentencia T-398 de 2019 de la Corte Constitucional
establece: “Se protege el derecho de toda mujer a usar adecuadamente el material para absorber o
recoger la sangre menstrual. La literatura ha sostenido que el uso adecuado comprende cuatro
condiciones esenciales, a saber: a) el empleo de material idóneo para absorber la sangre; b) la
capacidad para hacer el cambio de dicho material en privacidad y tan seguido como sea necesario;
c) el acceso a instalaciones, agua y jabón para lavar el cuerpo, así como para desechar el material
usado y; d) la educación, que permitan comprender los aspectos básicos relacionados con el ciclo
menstrual y cómo manejarlos de forma digna y sin incomodidad alguna”; esta sentencia es un gran
avance en materia de gestión menstrual. Sin embargo, requiere de altos esfuerzos políticos, sociales
y culturales para influir positivamente en cada persona menstruante del país. 

COLOMBIA

Índices de accesibilidad a productos y gestión menstrual 

Entre las mujeres con acceso a elementos para gestionar la menstruación, el principal elemento
usado es la toalla higiénica pues el 93,1% de las mujeres las utiliza. 
El uso de la copa menstrual es más frecuente entre las mujeres jóvenes (4,4% entre las mujeres
de 18 a 28 años), con mayor nivel educativo (6,0% entre las mujeres con educación profesional y
posgrado) y con mayores ingresos (7,9% entre las mujeres que tienen la posibilidad de ahorrar
parte de sus ingresos). 
El 3,3% de las mujeres sin ingresos usó telas o trapos, ropa vieja, calcetines, papel higiénico o
servilletas para atender su periodo menstrual. La mayoría de las mujeres que interrumpieron sus
actividades diarias a causa de su menstruación, lo hicieron por síntomas físicos asociados como
dolor de estómago, espalda, cabeza o malestar general (86,0%). 
 Las dificultades económicas para adquirir elementos para atender el periodo menstrual son más
frecuentes entre las mujeres jóvenes (31,0% entre mujeres de 10 a 17 años), con bajo nivel
educativo (21,3% entre mujeres con nivel educativo primaria y secundaria), que se auto
reconocen como indígenas (19,0%), en hogares con menores de edad (17,1%), sin ingresos
propios (23,7%) y en clases sociales bajas (21,7% entre mujeres pobres).

Según una nota estadística del Departamento Administrativo Nacional de Estadística de Colombia (en
adelante DANE):
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ODS 3 - Salud y bienestar: El avance a 2030 es de 48,4%. En relación a ello se resalta el avance
en acceso universal a servicios de salud sexual y reproductiva, resaltando el ámbito de la
educación como factor clave. 
ODS 4 - Educación de calidad: El avance a 2030 es de 50,9%. Si bien se mencionan resultados
significativos en aumento de la cobertura, este avance sigue siendo en relación al modelo
educativo tradicional, el cual demanda que se incluya íntegramente la educación sexual,
reproductiva y menstrual. 
ODS 5 - Igualdad de Género: El avance a 2030 es del 67,7%. En lo que compete a la
menstruación, este objetivo tiene como reto actualizar la política de derechos sexuales y
reproductivos, articulada a otras políticas de salud mental, género, LGBTIQ+ y niñez.
ODS 6 - Agua limpia y saneamiento: El avance a 2023 es del 55,7%. Se espera que por medio del
PND 2022-2026 y su propuesta del ordenamiento del territorio alrededor del agua, el acceso de
esta materia prima incremente y favorezca a la gestión menstrual diaria. 
ODS 8 - Trabajo decente y crecimiento económico: El avance a 2023 es del 70,7%. El reto
principal para el avance de este objetivo es el acceso a información actualizada al respecto, en
este caso, resulta necesaria que esa información sea sistematizada y recolectada con enfoque de
género. 

En materia de avance de los ODS que respectan a la menstruación mencionados en el inicio del
trabajo (3,4,5,6 y 8), el avance de Colombia en estos objetivos según el informe anual de avance en la
implementación de los ODS en Colombia desarrollado por el Departamento Nacional de Planeación
del año 2022, el avance del ODS mencionados se relaciona de la siguiente forma: 

EDUCACIÓN MENSTRUAL
Si bien no existe legislación especial que se centre en educación menstrual, existen diferentes
organizaciones tales como “Princesas Menstruantes”, pionera en Colombia y en América Latina en la
construcción de prácticas de educación menstrual, así mismo, es una temática que, aunque de
manera insuficiente, suele incluirse en la enseñanza de educación sexual y reproductiva de las
instituciones académicas, especialmente en la educación primaria y que busca ser abordada en
proyectos legislativos vigentes. 

BRECHAS POLÍTICO- LEGISLATIVAS

Proyecto de Ley 332 de 2021 de la Cámara de Representantes que busca desarrollar los
derechos menstruales. y tiene por objeto dictar medidas que garanticen a todas las niñas,
mujeres y personas menstruantes, el pleno ejercicio de sus derechos menstruales, así como los
lineamientos para la implementación de una política pública en este tema. 
Proyecto de Ley en marcha por medio del cual “se crea la licencia menstrual y se establezcan
lineamientos para una política pública que promueva, sensibilice y ejecute planes de acción sobre
la protección de los derechos menstruales”. 

A pesar de los avances en materia del reconocimiento a la Gestión Menstrual en el país, aún existen
grandes brechas legislativas debido a que no existe en la actualidad legislación que se centre en la
menstruación y el desarrollo de las necesidades que corresponden a todo el ciclo menstrual, sin
embargo existen grandes avances en materia de iniciativas tales como: 
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Factores socioculturales, étnicos y religiosos
Aún existen bastantes estigmas y mitos en lo que respecta a la menstruación a nivel social, cultural y
religioso lo cual resulta ser un factor que impide el avance en algunos casos de políticas y proyectos
que buscan que se aborde esta temática en el sector de la educación, y así mismo, que a nivel salud
se amplié el espectro de discusión de esta temática, por lo cual es necesario trabajar en la
deconstrucción de mitos y creencias sobre la menstruación para aportar en la eliminación de las
barreras y el estigma hacia las mujeres y personas menstruantes incluyendo a hombres,
adolescentes y niños en programas educativos que incluyan la menstruación para cuestionar mitos y
tabúes, generar confianza y promover hábitos saludables; adicionalmente, se debe aportar a la
erradicación de las violencias de género que se legitiman alrededor de la menstruación para
contribuir a la garantía del ejercicio de sus derechos humanos y derechos sexuales y reproductivos.

Nombre o proyecto Licencia menstrual 

Organización El Conserje Marketing Editorial S.A.S.

Resumen general
La empresa privada de marketing El Conserje ha implementado hace dos
años la licencia menstrual para todas sus trabajadoras. 

Lecciones aprendidas 

En el tiempo de implementación de esta iniciativa, sólo se han presentados
dos casos de mujeres que han hecho uso de la licencia, teniendo un bajo
índice de uso contrario a lo que se cree comunmente y presentando
resultados productivos favorables. 

Alcances 

A pesar de que la propuesta legislativa de la licencia menstrual a nivel
nación está en marcha, esta empresa ha sido una organización pionera en
demostrar los buenos resultados de la licencia menstrual como buena
práctica que puede ser implementada autónomamente. 

Mirada al futuro 

Esta iniciativa autónoma demuestra que se pueden realizar acciones
concretas desde cualquier ámbito, en este caso el empresarial, para
implementar los derechos menstruales de las mujeres y aportar al
mejoramiento de su calidad de vida. 

Proyecto: Licencia menstrual
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La pobreza menstrual, es una realidad que afecta el bienestar, la salud y educación de las niñas y
mujeres en Ecuador. Según informes de organizaciones como Plan International, la menstruación en
Ecuador sigue siendo un tema tabú y las mujeres y niñas que menstrúan pueden enfrentar
discriminación y estigmatización. Además, muchas de ellas tienen dificultades para obtener
productos menstruales asequibles y de calidad. 

En Ecuador se reconoce el derecho a la salud sexual y reproductiva en diversas leyes y políticas
públicas, como el Plan Nacional de Salud Sexual y Salud Reproductiva 2017-2021 y en la misma
Constitución de la República del Ecuador, artículo 32, en el que se menciona que “el Estado
garantizará (...) acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de
promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva”. A pesar de su
reconocimiento, del masivo esfuerzo de colectivos de la sociedad civil y organizaciones sociales para
garantizar una menstruación digna, y de que la menstruación afecta al 49.9% de la población
ecuatoriana (Countrymeters, s/f), en el país no existen políticas públicas que otorguen a los cuerpos
gestantes el derecho de disfrutar de una menstruación digna, afirman varias activistas feministas en
el documento “Del Tabú a la Dignidad”. 

En junio de 2021, se entregó a la Asamblea Nacional el proyecto de ley por la Salud e Higiene
Menstrual, la propuesta buscaba establecer la gratuidad de los insumos menstruales. Además, que
las personas menstruantes vivan su ciclo mensual con salud y dignidad. En el artículo 6 de la
propuesta, se planteaba que “en las unidades educativas, las universidades públicas, centros,
subcentros de salud, cárceles deberá haber de forma “gratuita y permanente” productos como
toallas higiénicas o tampones”. En esta parte es importante mencionar que, a pesar de que el
proyecto fue sometido a debate en la Asamblea, en el que se sugirió modificar el concepto de higiene
por el de gestión en el nombre de la ley, no se concretó. Ya que, en mayo 2023, en medio de un
contexto de inestabilidad política, por decisión del actual presidente de la República, la Asamblea se
disolvió mediante la figura de la “muerte cruzada”. Se espera que se reanude la discusión con los
nuevos legisladores, según el colectivo el Empute.

En resumen, en Ecuador, el derecho a la menstruación digna no es más que un conjunto de
esfuerzos inconclusos que condenan a las personas menstruantes a vivir su ciclo menstrual en la
invisibilización, el rechazo y la vergüenza.
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ECUADOR

Índices de accesibilidad a productos y gestión menstrual e
intergeneracionalidad 
Según la fundación Friedrich-Ebert-Stiftung de Alemania (2018), en Ecuador las mujeres gastan un
promedio de 42 dólares solo en toallas sanitarias al año, poco más del diez por ciento de un salario
mensual (en un país donde la tasa de empleo no pleno es del 25,9% según el Instituto Nacional de
Estadísticas y Censos). Además, hay que sumar el costo de las medicinas para aliviar los dolores
causados por los cólicos. Así lo destaca el medio digital GK.

https://gk.city/2021/03/08/cuanto-cuesta-menstruar-ecuador/


El 63,46% de las personas encuestadas consideran que la menstruación es un tema solo para
mujeres.
Más de la mitad asegura que la información que se da en las instituciones educativas sobre la
menstruación no es adecuada ni suficiente (54,39%).
Casi el 60% no tuvo ni tiene clases específicas, talleres o material educativo para abordar y
sensibilizar sobre la menstruación en su sistema educativo.
El 58% menciona que su institución educativa no cuenta con instalaciones adecuadas para que
las personas menstruantes se cambien en un entorno seguro y privado durante su periodo
menstrual y puedan deshacerse de suministros para la menstruación usados o para higienizar
suministros reutilizables.
El 48,63% de las personas afirma que en su institución educativa no hay papel higiénico en el
baño.
El 37% no ha asistido a su colegio/universidad a causa de dolores menstruales y el 31% por
miedo a manchar su ropa durante su ciclo menstrual.
Las personas considera que es necesario “más campañas de concientización sobre la
menstruación”, “hablar más del tema”, “no burlarse”, “dejar el tabú” e “inversión pública y
políticas claras” para que las personas menstruantes vivan la menstruación de forma digna.

De la Encuesta “Hablemos de Gestión Menstrual” (2021) de la plataforma de jóvenes U Report
Ecuador, que fue dirigida a casi cuatro mil personas, en su gran mayoría adolescentes y jóvenes, se
destacan los siguientes puntos:
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EDUCACIÓN MENSTRUAL
Primero, hay que puntualizar que la educación sexual integral de la que se desprende la educación
menstrual es una deuda histórica del Estado. Como se mencionó en el contexto general del país, hay
un amplio reconocimiento normativo en cuanto al derecho a una mensuración digna, pero la realidad
es completamente distinta, tal y como se evidencia en la estadística y en en los testimonios. 

El Movimiento Por Ser Niña, un grupo de niñas, adolescentes y jóvenes mujeres activistas del
Ecuador, en una audiencia temática ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH),
mencionaron que “no es posible que en nuestras escuelas y colegios se sigan refiriendo a nuestros
órganos genitales como «pollito» para los hombres y «florcita» para mujeres”, y que se refieran a la
menstruación como asquerosa, nos están quitando herramientas para identificar abusos y alejarnos
de nuestro propio cuerpo”. 

Por otro lado, en Ecuador también existe una barrera para las organizaciones y proyectos autónomos
de gestión menstrual que desean acceder a los espacios educativos. Salomé Cisneros en el
documento “Del Tabú a la Dignidad, afirma que varios estudiantes le escriben para solicitar talleres
pero en las escuelas no les permiten la entrada mencionando que es necesario pasar por un filtro del
Ministerio de Educación, y puntualiza que a marcas grandes como “Nosotras” acceden cada año a
las escuelas sin problema porque entregan productos, sin tomar en cuenta que el proceso de
concientización del tema es nulo. 
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Activistas feministas ecuatorianas, en un manifiesto entregado a la Asamblea Nacional en 2021, sobre
el proyecto de ley de Salud e Higiene Menstrual, mencionan que grupos religiosos se han encargado
de sostener la familia tradicional hegemónica que tiene muchas prácticas patriarcales. Entre ellas,
impedir la autonomía del cuerpo femenino por medio del control a su sexualidad, así lo menciona
Andrea Aguilar Ferro y recalca que: “lo que hacen es anular cualquier intento de autonomía que
tengamos, sea esta la de conocer mi ciclo menstrual hasta saber si quiero maternar o no. Es un
control muy fuerte sobre nuestros cuerpos como territorios en disputa”. En esta misma línea de
ideas, Salomé Cisneros afirma que grupos conservadores en el poder en Ecuador han impedido
combatir el tabú de la menstruación porque se niegan a una educación menstrual integral: “piensan
que esto es ideología pero es educación”.

Para lograr deconstruir estos factores socioculturales y religiosos, es indispensable ofrecer
educación mensural integral, esta es una de las principales recomendaciones que el Movimiento Por
Ser Niña, un colectivo de sociedad civil ecuatoriano que entregó sus aportes en el Examen Periódico
Universal. En este proceso, el sistema interamericano de derechos humanos, hizo recomendaciones
específicas al estado ecuatoriano por su incumplimiento en materia de derechos sexuales y
reproductivos de niñas, en un contexto así, los colectivos se organizan para crear iniciativas
territoriales como la que se explicará a continuación. 

BRECHAS POLÍTICO- LEGISLATIVAS

En ese sentido, como mencionan Kohen y Meinardi (2016), “los textos de biología, las explicaciones
asociadas a la menstruación se limitan a aclarar cómo ocurre el ciclo de ovulación, centrándose en la
fecundación”, mismo enfoque que se replica en las instituciones educativas y en la educación formal
dejando plasmado en las estudiantes ideas vagas que relacionan a la menstruación con la fertilidad o
el miedo a la sexualididad.
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Nombre o proyecto Toallitas Menstruales Loja 

Organización El Conserje Marketing Editorial S.A.S.

Resumen general
Proyecto de concientización sobre la menstruación consciente y
digna dirigida a niñas y adolescentes menstruantes de Loja, zona
fronteriza de Ecuador. 

Lecciones aprendidas 

Las niñas y adolescentes de zonas fronterizas se enfrentan a un
sinnúmero de problemáticas, y el acceso a insumos de gestión
menstrual no es la excepción, por eso es necesario llegar a esas
zonas para desmitificar la menstruación y abordarla como un
derecho humano.

Alcances 

Se logró acordar una ordenanza con el municipio de Loja para
entregar toallas ecológicas, elaboradas por otras adolescentes del
Movimiento Por Ser Niña, y que esta entrega sea acompañada de
un proceso informativo.

Mirada al futuro 

Entregar insumos de higiene menstrual a una población
considerable de Catacocha, comunidad en Loja y abordar charlas
de menstruación en casas barriales con dirigentes de
comunidades. 

Proyecto: Toallitas Menstruales Loja
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En Argentina, más de 12 millones de niñas, adolescentes, mujeres, varones trans y no binaries
menstrúan, de las cuales el 60% utiliza toallitas descartables, y el 15% utiliza tampones. Además, casi
el 50% de aquellas personas desconoce los efectos secundarios que pueden sobrevenir de estos
productos en su salud.

La gestión menstrual ha sido un tema cada vez más importante en los últimos años, y considerando la
crisis económica que atraviesa el país, esta se convierte en un desafío aún más importante. Aunque
se han realizado avances en concientización y reconocimiento de la importancia de abordar este
tema, aún existen desafíos en el acceso a productos de gestión menstrual y en la educación
menstrual. A pesar de los esfuerzos de organizaciones y actores gubernamentales, la falta de una ley
nacional integral dificulta la implementación de medidas más amplias. Esto ha llevado a
desigualdades en el acceso, especialmente entre las personas de escasos recursos
socioeconómicos, y puede afectar negativamente sus actividades diarias, como asistir a la escuela o
al trabajo. Es fundamental seguir trabajando en políticas y acciones que garanticen un acceso
equitativo a la gestión menstrual, promoviendo la igualdad de oportunidades y mejorando la calidad
de vida de todas las personas menstruantes en el país.
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ARGENTINA

Índices de accesibilidad a productos y gestión menstrual e
intergeneracionalidad 

Al adquirir un producto de gestión menstrual se paga un 21% adicional que corresponde al Impuesto
al Valor Agregado (IVA). Desde hace tiempo, organizaciones feministas y activistas reclaman la
eliminación del IVA en los Productos de Gestión Menstrual, dado que “es un impuesto por
menstruar”. Así, se presentaron proyectos de Ley en el Congreso de la Nación que apuntan a este
objetivo, aunque no alcanzaron tratamiento. En concordancia con esto, más del 95% de las personas
considera que el Estado debería eliminar el IVA de los productos de gestión menstrual, así como
también distribuirlos de forma gratuita en escuelas, cárceles y centros comunitarios. En esta línea, el
Programa nacional Precios Cuidados incorporó tampones y toallitas a la canasta de productos. Esta
iniciativa del Gobierno Nacional acordó con las empresas los precios de ciertos productos, para
garantizar el acceso de la población.

Según una estimación realizada por la Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, en
Argentina se consumen aproximadamente 468 millones de packs de toallitas descartables al año. La
mayoría de estos productos son actualmente importados. Los productos de gestión menstrual
reutilizables tienen una comercialización mucho menor y su impulso productivo a nivel local es muy
escaso. Por otro lado, el 43% se vio en la necesidad de modificar sus hábitos en el uso de estos
productos por motivos o dificultades económicas. En algunos casos, esta situación implica además
riesgo de exclusión: con frecuencia, algunas personas han limitado su participación en distintas
actividades tanto recreativas (50%), educativas (35%) y laborales (22%) durante el ciclo.
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EDUCACIÓN MENSTRUAL
En Argentina existen pocos estudios que reflejan el gran impacto de la menstruación en el
ausentismo escolar o laboral, entre otros. Además, en el marco del Programa de Educación Sexual
Integral, sigue pendiente la regulación específica sobre educación en torno a la gestión menstrual.
Sin embargo, como acciones, podemos considerar a la Línea de Gestión Menstrual implementada
por el gobierno desde marzo de 2022, que ya capacitó a más de 1500 personas y entregó 10 mil
copas menstruales. Si bien esta acción es un avance, todavía falta implementar un seguimiento en
aquellas personas a quienes proporcionaron los productos, y la entrega de información de manera
clara y asequible. 

Cabe destacar que en el rol educativo, las organizaciones de la sociedad civil como Preservate,
Matriar, Bellamente, Ecofeminita y Consciente Colectivo, realizan charlas y talleres en instituciones
formales e informales como colegios, hogares y empresas de manera voluntaria para fomentar la
Educación Sexual Integral (ESI) con una perspectiva diversa e inclusiva, remarcando la importancia
de la educación menstrual.

Salud menstrual
El Ministerio de Salud de la Nación de Argentina publicó en 2021 el informe “Justicia menstrual: la
introducción de la copa menstrual”, que identifica el impacto directo de la gestión menstrual en la
salud de las personas que menstrúan, analizando la seguridad, efectividad, aceptabilidad e
infraestructura necesaria para el uso e incorporación de la copa menstrual cómo Producto de Gestión
Menstrual. El informe destaca que las intervenciones en la gestión menstrual pueden tener un
impacto positivo en la experiencia menstrual, especialmente al proveer productos menstruales a
personas en situaciones vulnerables, lo que contribuiría a la equidad. Sin embargo, también advierte
que la provisión de copas menstruales puede tener efectos negativos en aquellos que carecen de
infraestructura adecuada de higiene, saneamiento y agua. 

El uso seguro y correcto de las copas menstruales depende de la capacidad de lavarlas y guardarlas
durante el período menstrual, así como de contar con un entorno privado y seguro para hervirlas
entre ciclos. Además, se resalta la importancia de considerar intervenciones que brinden acceso a
información para personas con discapacidad, quienes también enfrentan múltiples barreras y
posibles situaciones de discriminación durante su menstruación.

Por otro lado, en 2015, se presentó un informe del Espacio Multidisciplinario de Interacción Ambiental
de la Universidad Nacional de La Plata. En este se detectaron residuos de Glifosato y AMPA en
muestras de algodón y derivados de toallas y tampones. Esto pone en evidencia que los productos de
gestión menstrual descartables contienen agrotóxicos y componentes tóxicos que pueden afectar la
salud. No sólo se contamina el agua, el suelo y el ambiente, sino también los cuerpos de las personas
menstruantes.
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Si bien cada vez existe más legislación a nivel provincial y municipal, hasta ahora no existen leyes
nacionales que consideren directamente a la Gestión Menstrual, aunque se han presentado varios
proyectos de ley. Los proyectos presentados incluyen puntos como la quita del IVA, distribución
gratuita de productos de gestión menstrual, consideración de los materiales utilizados en los
productos de gestión menstrual, y acceso a productos de gestión menstrual sostenibles.

Existe la Ley 26.150 de Educación Sexual Integral, la cual establece que todos los estudiantes tienen
derecho a recibir educación sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión
estatal y privada de las jurisdicciones nacional, provincial, y municipal. Sin embargo, esta no
contempla de forma directa a la educación menstrual.

Podemos destacar que este año (2023) se lanzó el Programa Nacional de Gestión Menstrual
"MenstruAR". Este programa ministerial jerarquiza y consolida la Línea de Gestión Menstrual
implementada desde marzo de 2022 y que ya capacitó a más de 1500 personas y entregó 10 mil
copas menstruales. Durante el acto se lanzaron dos documentos elaborados en conjunto entre el
Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, y la Fundación SES (Sustentabilidad, Educación,
Solidaridad), con el apoyo del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA). Se generaron el
documento "La gestión menstrual como derecho" y el informe "Diagnóstico sobre uso y percepción
de insumos de gestión menstrual", los cuales se encuentran destinados a organizaciones sociales y
gobiernos locales que se propongan trabajar el tema desde una perspectiva de género, diversidad y
discapacidad.

En 2020 el Gobierno Nacional puso en marcha el Foro Nacional de Acciones para alcanzar la Justicia
Menstrual, una mesa de trabajo interministerial en la que participan representantes de ministerios,
organismos descentralizados, empresas del Estado, legisladoras nacionales, provinciales y
municipales. Entre 2020 y 2021, se impulsaron diversos tipos de iniciativas, como la provisión gratuita
de productos de gestión menstrual. En este periodo, se sancionaron a nivel provincial, leyes de
acceso igualitario a la gestión y salud menstrual en las provincias de Tucumán, San Luis, Catamarca y
Chaco, y se lanzaron programas de distribución gratuita de Productos de Gestión Menstrual y
descuentos en las compras de estos productos en La Rioja y Misiones. Además, se realizó un mapeo
a nivel municipal, en el primer Relevamiento Legislativo sobre Gestión Menstrual (2021) realizado por
la Red de Concejalas de la Federación Argentina de Municipios entre enero y febrero de 2021, donde
se consideró que al menos 34 municipios cuentan con programas que van desde la compra y
distribución gratuita de Productos de Gestión Menstrual, a capacitaciones y promoción de la
producción sustentable de Productos de Gestión Menstrual.

BRECHAS POLÍTICO- LEGISLATIVAS
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Nombre o proyecto campaña “MenstruAcción”

Resumen general

Esta fue impulsada por la ONG “Economía Femini(s)ta” con tres
ejes de trabajo: la eliminación del IVA para los productos de
gestión menstrual, su provisión gratuita en espacios comunitarios y
la investigación y producción de datos para el análisis del impacto
de la falta de acceso a los mismos. Tiene por objetivo visibilizar
que la menstruación es un factor de desigualdad que se suma a la
brecha salarial, la redistribución asimétrica del trabajo doméstico y
otras disparidades de género.

Lecciones aprendidas

Podemos destacar que la partición colectiva y activa de la
sociedad civil puede tener grandes contribuciones a las
problemáticas actuales que afrontamos, sin embargo, también se
necesita una responsabilidad activa por parte del gobierno para
lograr ciertos objetivos y garantizar la gestión menstrual.

Alcances

A partir de esta campaña se presentaron dos proyectos nacionales
de ley sobre gestión menstrual, proponiendo la eliminación del IVA
y la provisión gratuita de productos, aunque ningún proyecto
avanzó. También se presentaron proyectos de gestión menstrual a
niveles provinciales y municipales.  Se incorporaron tampones y
toallitas en el programa nacional de “Precios Cuidados”.

Mirada al futuro
Esta campaña sigue presente, intentando que se aprueben
proyectos comprometidos con la gestión menstrual a nivel
nacional. 

Proyecto: menstru(a)cción



ALERTAS EN LA
REGIÓN

SECCIÓN 4



Falta de acceso a productos menstruales: Muchas mujeres y niñas en la región no tienen acceso
adecuado o asequible a productos menstruales, lo que puede llevar a prácticas insalubres y
problemas de higiene menstrual. Esto, en gran medida por la falta de educación adecuada sobre
la menstruación puede llevar a la ignorancia sobre cómo manejarla de manera saludable y
segura, lo que puede resultar en infecciones u otros problemas de salud.

Tabúes y estigmatización cultural: En algunas comunidades, la menstruación aún se considera
tabú y se asocia con la vergüenza y la impureza. Esto puede llevar a la falta de discusión abierta
sobre la menstruación y la falta de educación sobre la salud menstrual.

Falta de instalaciones de saneamiento adecuadas: La ausencia de baños limpios y privados en
escuelas y hogares puede dificultar la gestión higiénica de la menstruación y aumentar el riesgo
de infecciones. Aunado a la falta de conciencia sobre la importancia de la salud menstrual puede
llevar a la negligencia de los problemas de salud relacionados con la menstruación y la falta de
búsqueda de atención médica cuando sea necesario.

Migración y desplazamiento: Las mujeres y niñas que son refugiadas o desplazadas pueden
enfrentar dificultades adicionales para acceder a productos menstruales y atención médica
durante situaciones de crisis humanitarias.

Contaminación ambiental: La falta de infraestructuras de saneamiento adecuadas y la gestión
inadecuada de desechos menstruales pueden contribuir a la contaminación ambiental y
representar un riesgo para la salud pública.

En los países de América Latina y el Caribe, varios factores pueden considerarse como riesgos para
la salud y gestión menstrual. Estos factores pueden variar según la región y las circunstancias
específicas de cada país, pero algunos de los factores de riesgo comunes incluyen:

Es importante abordar estos factores de riesgo mediante la implementación de políticas y programas
que promuevan la educación menstrual, el acceso a productos menstruales asequibles y la
eliminación de estigmas culturales en torno a la menstruación. La atención a la salud menstrual es
esencial para el bienestar de las personas menstruantes, mujeres y niñas en América Latina y el
Caribe. Teniendo en cuenta estos factores, presentamos países en Alerta por la situación actual en
términos de riesgos de justicia menstrual.
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AL
VA

DO
R En El Salvador, existen

organizaciones de la
sociedad civil y grupos de
activistas que trabajan para
abogar por la justicia
menstrual, la igualdad de
género y los derechos
reproductivos. Son estas
organizaciones a las que
agradecemos el trabajo por
la diversidad de mujeres y
personas menstruantes en
la región. También, tomar
en cuenta datos de UNFPA,
dos de cada 3 mujeres
salvadoreñas de más de 15
años han sufrido violencia
sexual en algún momento
de su vida. Actualmente,
esto desde los últimos 4
años, persisten desafíos
relacionados con la
violencia de género, la falta
de acceso a servicios de
salud sexual y reproductiva,
y la representación
insuficiente de las mujeres
en cargos de toma de
decisiones.

249



FASHION

06 /

/ YOUNG

DRESSIN
GLOUD

MENSTRUACIÓN EN AMÉRICA LATINA: AVANCES DESDE UNA PERSPECTIVA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

Si bien, actualmente; el UNFPA distribuye productos menstruales a mujeres y niñas en
situaciones de crisis humanitaria en El Salvador. En la actualidad, San Salvador es el único
territorio que tiene acceso a toallas sanitarias y otros implementos como parte del proyecto
"Menstruación Digna en El Salvador". Esto, en acciones concretas aún tiene oportunidades de
avance en temas de sostenibilidad. 

En los últimos años se han aprobado en el país leyes de «nueva generación», que suponen un
hito y un avance muy significativos para alcanzar la igualdad entre mujeres hombres. Impulsadas
por las organizaciones de mujeres y feministas y construidas sobre la base de los estándares
internacionales de derechos humanos, son el referente obligado para todas las reformas que se
han emprendido en las diferentes esferas de la vida de las mujeres y las niñas. Sin embargo,
prevalece un estigma sustantivo en temas de menstruación en el país.

Según la UNICEF, el empoderamiento de las mujeres se ve profundamente beneficiado por la
educación sobre la menstruación y la creación de entornos seguros donde puedan intercambiar
conocimientos. Sin embargo, actualmente en El Salvador hay iniciativas educativas que no tienen
respaldo con acciones concretas. Uno de los desafíos más apremiantes que enfrentan las mujeres
y niñas en situación de vulnerabilidad es la pobreza menstrual, que se traduce en la falta de
acceso a productos de gestión menstrual tanto a nivel personal como en las instituciones
educativas. Según datos de ANDA, más del 8.7 % de la población salvadoreña carece de acceso
a agua potable, con un 99 % de estos individuos residenciados en áreas rurales y desprovistos de
un sistema de suministro de agua. Este dato subraya la precariedad de recursos a la que muchas
mujeres se enfrentan, incluyendo la escasez de productos de gestión menstrual.

Para lograr un cambio significativo, la sociedad salvadoreña debe promover la apertura de
espacios de conversación donde se pueda abordar de manera abierta estos temas que han sido
considerados tabúes durante mucho tiempo. Solo a través de este diálogo abierto y de la acción
coordinada, será posible avanzar hacia una mejora real en la situación de las mujeres y niñas en
relación con la menstruación y la pobreza menstrual.
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M E N S T R UAR

BO
LI
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A
En Bolivia aún no se cuenta
con una normativa sobre
gestión menstrual; no
obstante, existen
organizaciones feministas
en el territorio boliviano
llevan a cabo acciones de
educación sexual, talleres
en escuelas sobre higiene
menstrual, entrega de kits
de menstruación, entre
otros proyectos teniendo
poco alcance nacional.

En un estudio elaborado
por UNICEF (2008),
determinó que las niñas y
adolescentes durante su
menstruación enfrentan
retos vinculados al acceso
de agua potable y del
saneamiento en las
escuelas, asimismo, se
identificó que existen malas
condiciones de las letrinas,
falta de sistema para el
desecho de materiales,
duchas que no funcionan,
falta de mantenimiento y
reparación de la
instalaciones. 
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En el determinante educativo, los desafíos son la falta de conocimientos durante la pre-menarquía,
conocimientos inexactos y contradictorios dados en el hogar, insuficiente educación menstrual en
la escuela relacionada con la biología y, la necesidad de una fuente fiable de información y apoyo.
Se revelan bajas tasas de matriculación y deserción escolar mayor al porcentaje de niños y
adolescentes, la mayoría de los maestros atribuyen esta situación por la falta de medios
económicos y por no contar con el apoyo de sus padres. 

En otro estudio realizado por Save the Children (2016), indicó que, las actitudes machistas “se
coloreaban negativamente su comportamiento violento hacia las niñas”. Además, se tienen
prácticas y creencias particulares que restringen a las niñas y mujeres realizan durante la
menstruación; por ejemplo, “no lavarse las manos”, “no levantar objetos pesados”, “no caminar,
no correr o jugar”, “no bañarse en piscinas o ríos”, “no recoger frutas u hojas”, entre otras
creencias que son limitantes para su desarrollo escolar y/o laboral. 

Una encuesta realizado por Plan Internacional de Bolivia sobre la menstruación, señaló que nueve
de cada 10 niñas no conoce o no tiene información sobre la menstruación; siete de cada 10 niñas
prefieren no ir a la escuela cuando están menstruando porque no tienen acceso a insumos
sanitarios; tres de diez niñas se "avergüenza" de tener el periodo; 35 % de las niñas y
adolescentes considera que es un tema tabú del que no se habla en la familia, y seis de cada 10
niñas se siente incómoda cuando está con la menstruación. 

La violencia machista existencia en Bolivia refleja la inseguridad de las niñas, personas
menstruantes y mujeres para garantizar el derecho a una gestión menstrual sostenible; por
ejemplo, en el estudio de Save The Children (2016), explicó cómo la menstruación para los
varones era una molestia cuando no podían tener relaciones sexuales con sus chicas. 

Ante esta situación, es necesario exigir mediante una normativa específica sobre gestión
menstrual con un enfoque ambiental que posibiliten mejorar las condiciones de vida y bienestar a
las niñas, adolescentes y mujeres.  
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S E C C I Ó N  5

Anotaciones de temas 

transversales de la 

menstruación en 

América Latina y el Caribe 
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En la búsqueda de la sostenibilidad en la menstruación, es esencial cuestionar y analizar el ciclo de

vida completo de los productos de gestión menstrual convencionales. Este proceso de reflexión

requiere un examen exhaustivo de cómo se obtienen los materiales, cómo se fabrican y finalmente se

descartan estos productos.

La magnitud del impacto ambiental es evidente en la cantidad de basura menstrual que se produce.

Se estima que cada persona menstruante en su vida produce alrededor de 6,500 kilogramos de

desechos en productos menstruales, según los datos de la organización argentina Economía Feminita

(EF). Al examinar la huella de carbono de productos como tampones y toallas desechables, nos

enfrentamos a una verdad innegable: estos productos tienen un alto costo ambiental. Pero, ¿cómo

podemos avanzar hacia soluciones más sostenibles?

El impacto ambiental nos llama a la urgencia de adoptar alternativas sostenibles, y es aquí donde las

alternativas de productos sostenibles entran en juego. En la región, la copa menstrual emerge como

una opción destacada, con una vida útil de hasta 10 años y fabricada con materiales no

contaminantes como la silicona hipoalergénica. Las toallitas de tela y las bombachas menstruales

también ofrecen soluciones amigables con el ambiente al ser lavables, reutilizables y fabricadas con

materiales ecológicos. Estas alternativas no solo tienen un impacto ambiental menor debido a su

reutilización, sino que también disminuyen la demanda de recursos a lo largo del tiempo. Al

cuestionar cómo estas alternativas se comparan con los productos desechables, surgen

oportunidades para promover el uso de soluciones más amigables con el medio ambiente.

Además de esto, la salud también se encuentra en el centro de atención debido a la presencia de

compuestos químicos tóxicos en los tampones y toallitas. Según la Fundación para la Prevención de

Residuos y el Consumo Responsable (Rezero, 2009), las personas menstruantes pasan unas 57.600

horas en contacto con estos productos compuestos por plástico, cloro, aditivos petroquímicos,

asbesto e incluso herbicidas cancerígenos como el glifosato, investigado por un estudio de la

Universidad Nacional de La Plata que lo encontró en el 85% de los tampones y toallas examinados.

Así, el potencial riesgo que plantean para la salud es evidente.

La reflexión sobre estos datos debe llevarnos a una acción concreta. Considerar la sostenibilidad en

la menstruación no solo reduce la huella ambiental, sino que también contribuye a la salud y el

bienestar de las personas menstruantes y al cuidado del planeta en su conjunto. La educación y la

sensibilización en torno a este tema pueden inspirar cambios en las elecciones de productos y

fomentar una mayor adopción de prácticas menstruales sostenibles. 
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Impacto ambiental de productos de gestión menstrual y
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La menstruación sostenible es un enfoque que busca la adopción de prácticas y productos
menstruales que se centren en el cuidado del medio ambiente, impacto ambiental de productos y sus
alternativas. Sin embargo es importante entender algunas de las barreras para garantizar una
menstruación digna como lo es el acceso al agua limpia y saneamiento. Según la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el 25% de la población carece de acceso al
agua potable, mientras que el 66% no tiene acceso a servicios de saneamiento seguros, lo que tiene
consecuencias graves para la salud y el bienestar de las mujeres y niñas durante su menstruación en
muchos países de la región. Sin acceso a instalaciones sanitarias adecuadas, se ven obligadas a usar
métodos alternativos como lo es las telas reutilizables, que pueden no ser suficientes para absorber
de manera adecuada el flujo menstrual, lo que puede nos solo puede generar incomodidad sino
también aumentar el riesgo de infecciones y enfermedades ginecológicas. Todo esto crea un
panorama desolador en el que las mujeres y niñas ven limitado su acceso a la educación y al trabajo
debido a la falta de instalaciones sanitarias adecuadas.

Es así como se hace un llamado a la movilización de acciones para el ODS 6 y lograr una transición
hídrica sostenible e inclusiva. Para abordar estos desafíos, es necesario garantizar el acceso a agua y
saneamiento adecuados, junto con productos para la gestión menstrual e información sobre la salud
menstrual. Esto incluye desde la construcción de instalaciones sanitarias mejoradas y la
implementación de programa de educación, suministros de productos de gestión menstrual
asequibles y sostenibles. Es esencial abogar por la igualdad de género y el empoderamiento de las
niñas y mujeres, para garantizar que tengan el apoyo y los recursos necesarios. 

La intergeneracionalidad en la educación menstrual se refiere a la transferencia de conocimientos,
experiencias y prácticas relacionadas con la menstruación entre diferentes generaciones (UNESCO,
2021). La importancia de este enfoque radica en que, a lo largo de la historia, muchas prácticas y
creencias erróneas sobre la menstruación se han transmitido de generación en generación. Estas
creencias han creado y reforzado estigmas y tabúes asociados con el periodo menstrual, afectando la
autoestima, el bienestar emocional y hasta la salud física de las personas menstruantes.

Por otro lado, las nuevas generaciones, armadas con información más actualizada y una mayor
apertura hacia estos temas, pueden desempeñar un papel crucial en la corrección de estas nociones
erróneas y en la promoción de una gestión menstrual más saludable y sostenible. Por eso, la
educación menstrual no debe ser vista únicamente como un tema relevante para las personas
jóvenes o aquellas que están comenzando su ciclo menstrual. Es esencial que personas de todas las
edades participen en estas discusiones. El intercambio de experiencias, saberes y desafíos entre
diferentes generaciones puede proporcionar una perspectiva más completa y enriquecedora sobre la
menstruación.

Para lograr una transformación significativa en la forma en que la sociedad percibe y aborda la
menstruación, es vital fomentar un enfoque intergeneracional en la educación menstrual. Esto no solo
ayudará a desmantelar los estigmas existentes y a promover prácticas más saludables, sino que
también garantizará que los conocimientos adquiridos se transmitan y se enriquezcan con el tiempo.
De esta forma, se garantiza un legado positivo y empoderador para las generaciones futuras.

Intergeneracionalidad en la educación menstrual

acceso al agua y saneamiento para garantizar la reutilización
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Comprendemos que a pesar de ser un tema de naturalidad biológica, existen muchas barreras en el
acceso a la menstruación digna que en regiones tales como América Latina y el Caribe, siguen
estando muy marcadas y siguen siendo bastante difíciles de romper tales como las expuestas en este
documento.

El objetivo principal de esta investigación es poder desempeñar un papel esencial en la promoción de
la conciencia y la comprensión de estos problemas en toda la sociedad. Es fundamental que este
estudio no solo identifique los desafíos existentes, sino que también comparta ejemplos de buenas
prácticas y lecciones aprendidas de aquellos que han avanzado en la garantía de los derechos
menstruales. Al hacerlo, esperamos facilitar el intercambio de buenas prácticas entre los países de
América Latina y el Caribe e inspirar a otros países a adoptar enfoques similares, adaptándolos a sus
contextos específicos.

El replicar estas buenas prácticas en toda la región podría conducir a avances significativos hacia una
menstruación digna, el empoderamiento de las personas menstruantes y la promoción de la igualdad
de género. Al compartir estas experiencias exitosas, también fomentamos la colaboración y la
cooperación entre países, organizaciones de la sociedad civil y la comunidad internacional para
abordar estos desafíos de manera efectiva.

En el ámbito educacional, es fundamental integrar la educación menstrual en los programas escolares
para que las nuevas generaciones crezcan con una comprensión completa y libre de tabúes sobre la
menstruación. Esto no solo contribuirá a la igualdad de género, sino que también ayudará a reducir el
ausentismo escolar y empoderará a las niñas y mujeres. Además, como un eje fundamental para la
consecución y protección de los derechos menstruales, se debe tener en cuenta la  intersectorialidad
de derechos vulnerados, ya que se centran en los derechos de las mujeres más no en la vulneración
a derechos tales como el derecho de acceso al agua, a la educación, al saneamiento, entre otros. 
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Si bien existen avances en materia de educación sexual en la región, el alcance de estos se queda
corto al momento de promover y educar a la población en materia de información menstrual no solo
en un nivel educativo sino también a nivel de instituciones de salud y fortalecimiento del tema desde
las instituciones políticas hacia la población; si tenemos en cuenta el avance de los ODS, debemos
revisar que el avance en América Latina esté teniendo en cuenta de una manera correcta a las
personas menstruantes y en general, se debe garantizar que efectivamente la interseccionalidad se
cumpla. 

La garantía y el avance en los derechos menstruales también dependerá en gran parte de la voluntad
política de los países para alcanzar leyes que los protejan. Es crucial que los gobiernos de la región
tomen medidas concretas. Esto incluye la eliminación del IVA en productos menstruales, la
implementación de licencias menstruales para garantizar que las personas menstruantes no se vean
afectadas negativamente en sus trabajos o estudios, la inversión en programas de educación
menstrual integrales, y la implementación de leyes que contribuyan a garantizar una correcta y
completa gestión menstrual, entre otras; es con el apoyo del gobierno que estas decisiones o no
tomadas a futuro impactarán en la vida de millones de niñas y adolescentes de la región. 

Esperamos que los gobiernos de la región trabajen en colaboración con organizaciones de la
sociedad civil y la comunidad internacional para abordar estos desafíos de manera efectiva. Un
enfoque intersectorial y una voluntad política sólida son esenciales para lograr avances significativos
hacia el desarrollo sostenible y la garantía de los derechos menstruales en América Latina y el Caribe.

Hablemos de la menstruación sin miedo, sin estigmas, como un tema de derechos
humanos y salud.
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ACTIVISMOS POR
LA GESTIÓN

MENSTRUAL Y  LA
SOSTENIBIL IDAD



MELISSA

NOHELIA

SOFÍA

VANESSA

NAOMI

SOFÍA

VICTORIA

MARÍA
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Melissa Hernández Méndez, es mexicana de las periferias de la Ciudad de México. Inició su

activismo, sin saber que era ser “activista”; ya que desde los 14 años ha participado en diversos

foros y simulaciones de Naciones Unidas que la hicieron apasionarse por lograr realidades que

parecían impensables. En 2017, realizó su primer viaje a la sede de Naciones Unidas en Nueva York

en donde tuvo un espacio significativo ante la Asamblea General en donde dio un discurso sobre la

educación de calidad para erradicar la violencia de género en México y el mundo. Este, fue un

momento que le cambio la vida y su perspectiva sobre lo que los Objetivos de Desarrollo Sostenible

podrían lograr. 

Posteriormente, en 2018 tuvo su primera intervención como representante de América Latina y el

Caribe en el World Youth Forum del gobierno de Egipto. Fue participe como líder staff en el

programa Vive Tus Bosques de la Comisión Nacional Forestal en 2019,  con comunidades forestales

con altos valores de biodiversidad y riqueza biocultural. En 2020, se integró a SDSN Youth desde el

SDG Students Program en el que inicio el SDG Hub en su universidad e impulsó muchas iniciativas

de colaboración, conferencias y educación en derechos humanos aún en pandemia. En 2021,

presentó la Iniciativa por una Salud Menstrual Integral y Sostenible en el Parlamento de Mujeres del

Congreso de la Ciudad de México. Ha asistido a eventos internacionales como representante de

México y fue integrante de Latinas For Climate. Realizó diversas intervenciones en espacios

juveniles y de género en la COP15 de Biodiversidad, en donde participó por parte de Cambio

Colectivo Mx. Finalmente, en 2023 fue seleccionada como representante de la sociedad civil en el

equipo de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la COP2 del Acuerdo de Escazú, en Argentina.

HERNÁNDEZ MÉNDEZ
MELISSA
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Para ella es crucial una lucha interseccional de género, clase, decolonial y ambiental en todos los

ámbitos; una de sus principales inspiraciones es entrelazar la lucha territorial de comunidades en

México con los acuerdos multilaterales de justicia ambiental y de género. La inspiran todas las

personas con las que ha trabajado, su familia y las mujeres que la rodean. Su vida se ha visto

marcada por una constante ruptura de techos de cristal, romper paradigmas de género y clase; en

los últimos años por una significativa lucha para posicionar el trabajo de las juventudes del sur global

a nivel internacional. Además, considera que para luchar por la vida hay que tener siempre presente

el derecho a ser felices, gozar e inspirarnos de la naturaleza. 

Actualmente, es internacionalista por la Universidad Iberoamericana en Ciudad de México, la

nombran como activista medioambiental y ella se reconoce como ecofeminista. Realizó un

Diplomado en Negociación, mediación y prevención de conflictos empresa-comunidad; enfocado en

conflcitos socio-ambientales. Participa como co-coordinadora en Cambio Colectivo MX, iniciativa

juvenil para la conservación ambiental y la restauración de ecosistemas. Hoy, también es parte de

UN Youth y de redes que trabajan por un Acuerdo de Escazú implementado en América Latina y el

Caribe.

Melissa constantemente está buscando realizar

conexiones con su entorno y creando redes con las

personas. Siempre ha visto cómo su mamá es una

mujer fuerte, lo que para ella es pilar en su

formación y búsqueda de involucrarse

contantemente en temas políticos. 

La gente que la rodea, las personas en su camino y

en general la vida son fuente de impulso en su día a

día. Así es como, su principal inspiración es saber

que ‘sí, se pueden lograr cambios – de lo local a lo

global’. Además de su feminismo aguerrido y

apasionado por la justicia sexual, menstrual y

reproductiva; ve el cuerpo como territorio de lucha.

En múltiples espacios ha mencionado que la rabia y

la incomodidad hacen que iniciemos a buscar

cambios. Es así como define su lucha – de la rabia a

la acción-.

MÉXICO
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Al autonombrarme ecofeminista he recorrido

muchos cuestionamientos internos. Considero que

lograr romper con las estructuras que nos oprimen

del patriarcado, en conjunto con las opresiones

sistémicas al ambiente: podemos lograr ver las

opresiones a nuestro cuerpo como conexiones

directamente ligadas a la degradación de la

naturaleza. Es por esto que para mí, la justicia

menstrual no solo se trata de acceso a productos,

sino también de romper tabúes y estigmas en torno

a la menstruación. El ecofeminismo aboga por el

empoderamiento de las mujeres y personas

menstruantes, reconociendo la menstruación como

una parte natural de la vida y promoviendo la

educación menstrual. Esto se relaciona con el ODS 5

(Igualdad de género), ODS 13 (Acción por el clima),

ODS 15 (Vida de ecosistemas terrestres) y el ODS 4

(Educación de calidad).

Estoy segura que las luchas ambientales, siempre

son luchas de género y antipatriarcales.

ACTIVISMO SOSTENIBLE...

ME INSPIRA...

cuando era niña decía que quería aparecer en los libros de Historia; hoy en día quiero, más bien,

que una de las luchas que promuevo aparezca en esos libros. Me motiva que todo a mi alrededor lo

veo como algo político y que puede cambiarse. 

Creo que todo esta conectado, la vida, la naturaleza y la forma en que coexistimos en el planeta; el

que las personas reflexionen y se cuestionen sus acciones - me hace ver muchos futuros posibles.

En unos años desearía que el cambio sostenible y sin desigualdades sea comunitario, interseccional

y desde el sur; por y para todas las personas.
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Nohelia Estefania Rivas Pincay, ecuatoriana proveniente de un pequeño cantón llamado Cayambe.

Desde los ocho años ha estado involucrada en espacios de participación, incidencia y derechos

humanos. Lideresa del movimiento “Por Ser Niña” (MPSN) en Ecuador, que es un colectivo de la

sociedad civil conformado por alrededor de 600 adolescentes y jóvenes poderosas en 9 provincias,

en su mayoría mujeres, que promueven el liderazgo femenino y la igualdad de género. A sus 13

años, fue vocera del Ecuador ante las Naciones Unidas en Nueva York para participar en la reunión

anual de la Comisión Jurídica y Social de la Mujer (CSW) y ser la portavoz de las niñas y

adolescentes ecuatorianas que, día a día, tienen que enfrentarse a barreras que les impiden alcanzar

sus metas y proyectos de vida. Es integrante de la coalición “Desde Nuestras Voces” (CDNV),

plataforma de organizaciones de la sociedad civil de niñas y jóvenes, encargada de monitorear el

cumplimiento de los compromisos que asume el Estado ecuatoriano a través de los instrumentos

internacionales. En 2022, Nohelia fue parte de la delegación de la CDNV que presentó un informe

alternativo en las pre-sesiones del Examen Periódico Universal (EPU) de las Naciones Unidas en

Ginebra. Desde 2020, es parte de la “Red organizaciones por la Defensa de los Derechos de la

Niñez y Adolescencia” (RODDNA), una red nacional que promueve la participación,

empoderamiento, vocería e incidencia. 

En 2019, fundó la plataforma Tremendas en Ecuador, un colectivo de jóvenes mujeres que inciden

en temas de género, medio ambiente, arte, cultura y memoria ancestral a través del ciberactivismo.

Desde 2019, conforma U Report, una iniciativa de UNICEF Ecuador que reúne jóvenes interesados

en implementar proyectos sobre el impacto y crisis ambiental, participación política juvenil, gestión

menstrual, educación de calidad, entre otros. Es acompañante de víctimas de violencia de género de

la Red de acompañamiento en primeros auxilios legales de Surkuna. Actualmente estudia Derecho

en la Pontificia Universidad Católica y desea ser siempre una agente de cambio desde cualquier

lugar en que se encuentre. 

ESTEFANIA RIVAS
PINCAY

NOHELIA
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Lo que le motiva a ser una activista es la lucha por la defensa de los derechos de las niñas, niños,

adolescentes y mujeres. Ella considera que tuvo una niñez muy feliz en la que estudiaba y se

divertía. Y está segura de que todas las niñeces deben vivir así, pero esto no es una realidad, sobre

todo en las comunidades rurales de su país, Ecuador. Ya que, especialmente, muchas niñas tienen

que abandonar sus estudios para cuidar de sus hermanos menores o son forzadas a ser madres

desde muy corta edad. Además, las niñas de comunidades tienen limitado acceso a servicios

básicos lo que acrecienta su salud, bienestar y desarrollo integral. El acceso a información sobre

cómo gestionar la menstruación también es otra deuda para con las niñas y mujeres de su país

porque en Ecuador, como en muchos otros países de la región, es un tema tabú y tratado “bajo la

mesa”. Por eso, Nohelia cree en el activismo, porque está convencida que la suma de pequeñas

acciones, pueden cambiar el mundo.

Considero que mujeres fuertes, inspiran niñas

fuertes, por esa razón, tener referentes es clave

para que las niñas puedan dibujar un futuro que se

aleje de los estereotipos. Soy de Cayambe, un

cantón pequeño ubicado en el centro del Ecuador

en el que nacieron mujeres indígenas líderes como

Tránsito Amaguaña y Dolores Cacuango. Ellas, su

madre y abuelitas son sus ejemplos a seguir. Nos

cuenta que creció visualizándose en sus historias

de lucha y entendió que, por ser niñas, nada ni

nadie, puede ni debe detenerlas. Desea inspirar a

más niñas y adolescentes a través de espacios de

formación y de sus redes sociales. Su sueño es

viajar por el mundo, continuar estudiando y enfocar

su formación en la defensa de derechos humanos

desde el sistema interamericano y así contribuir por

la lucha de un país en el que la igualdad de género,

la justicia climática y la justicia social sean una

realidad. 

ECUADOR
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Todos los objetivos de desarrollo sostenible están

interconectados y su cumplimiento en conjunto es

necesario para poder solventar y dar respuesta a las

principales problemáticas mundiales hoy en día. Sin

embargo, es necesario enfocar nuestros esfuerzos

de forma especializada, por esa razón, los ODS que

me definen como activista son: 

educación de calidad (4), 

igualdad de género (5) 

reducción de desigualdades (10).

Estos son los principales enfoques que abordó en los

colectivos en los que participo, promoviendo

proyectos con enfoque de género, promoviendo la

importancia de la educación de calidad y priorizando

las demandas y necesidades de los grupos de

atención prioritaria. 

IGUALDAD DE GÉNERO Y REDUCCIÓN DE
DESIGUALDADES...

ME MOTIVA...
Considero que tener referentes es clave para que las niñas puedan dibujar un futuro que se aleje de

los estereotipos. Deseo inspirar a más niñas y adolescentes a través de espacios de formación y de

sus redes sociales. Mi sueño es viajar por el mundo, continuar estudiando y enfocar su formación en

la defensa de derechos humanos desde el sistema interamericano y así contribuir por la lucha de un

país en el que la igualdad de género, la justicia climática y la justicia social sean una realidad.
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Sofía Josefina Vergara Moya, es una activista socio-ambiental nacida en Chile, que emigró a

Argentina hace 7 años. Desde que se unió a Fridays For Future en 2020, ha estado involucrada en

diversas iniciativas para luchar contra el cambio climático. Ha participado en la organización de

diferentes huelgas climáticas globales, impartido charlas, colaborado en proyectos de reciclaje y

abogado por prácticas sostenibles. En 2021, junto a su movimiento, co-organizó la Conferencia

Local de Juventud (LCOY) de Argentina en Rosario, donde reunieron a jóvenes activistas para

abordar los desafíos climáticos más apremiantes de nuestra región. El siguiente año, fue delegada

juvenil en la Conferencia Mundial C40 de Alcaldes sobre Cambio Climático y en la Conferencia de

Naciones Unidas Stockholm+50, donde fue parte del evento de innovación juvenil de UNICEF. En el

presente año, participó en la COP2 Extraordinaria de Escazú, centrada en continuar el proceso de

implementación del Acuerdo de Escazú para defender a los defensores ambientales en América

Latina y el Caribe. Además, es estudiante de Derecho en UBA, siendo su principal motivación poder

defender activamente los derechos humanos con una perspectiva del sur global. Cree firmemente

en priorizar la justicia social, ambiental y de género, y así proteger los derechos fundamentales para

forjar un camino colectivo hacia un mundo sostenible que abrace la equidad, la dignidad y el

bienestar ambiental para todos.

Ser activista es una parte esencial de quien es ella. Desde que era joven, ha sentido una fuerte

conexión con la naturaleza, y ese sentimiento se fortaleció desde que se unió a un grupo scout a los

6 años, donde aprendió a valorar y proteger el ambiente y tener una responsabilidad por su

conservación. Unirse a Fridays For Future Argentina le permitió canalizar su preocupación por los

problemas que enfrenta nuestro planeta, y convertir esa pasión en acciones concretas para combatir

el cambio climático.

VERGARA MOYA
SOFIA
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Las mujeres, especialmente en el sur global, suelen ser las más afectadas por el cambio climático y

la degradación ambiental. Por eso es fundamental abordar las desigualdades de género también en

el contexto de la lucha por la justicia climática.

El activismo se ha convertido en su forma de dar voz a las preocupaciones que siente por nuestro

planeta, trabajando incansablemente para crear conciencia sobre los desafíos que afrontamos,

empoderar a las personas para que se conviertan en agentes de cambio y fomentar un movimiento

colectivo que pueda generar un impacto significativo en la sociedad. Como activista, es muy

importante para ella también luchar contra las desigualdades que enfrentan las mujeres en nuestra

sociedad, promover una mayor participación de las mujeres en la toma de decisiones y trabajar por

un mundo donde todas las personas, sin importar su género, sean tratadas con igualdad y respeto.

Crecer como mujer, haber sido criada en una

familia dirigida por mi madre y tener muy presente

en mi vida a mi tía materna quien también fue

activista social, ha sido una parte fundamental en mi

perspectiva de género; el apoyo y dedicación de

estas mujeres me han inspirado a ser una mujer

fuerte y determinada.

Además, como activista, he conocido a muchas

otras mujeres que luchan a diario por hacer un

mundo más justo, sin embargo he notado que en

los espacios de toma de decisiones la mayoría no

son mujeres.

La igualdad de género no solo es un objetivo en sí

mismo, sino también un medio para lograr un

desarrollo sostenible. Al empoderar a las mujeres y

niñas, podemos fortalecer a las comunidades y

promover un enfoque más inclusivo y equitativo

para abordar los desafíos sociales y ambientales, es

esencial para lograr un mundo más justo y

sostenible. 

ARGENTINA
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Me identifico con varios Objetivos de Desarrollo

Sostenible. En primer lugar, el ODS 13 sobre Acción

por el Clima me es fundamental, ya que mi activismo

se centra en la lucha contra el cambio climático y la

promoción de soluciones sostenibles. También me

siento conectada con el ODS 5 sobre Igualdad de

Género, ya que creo firmemente en la importancia

de abogar por los derechos de las mujeres y niñas,

así como por su empoderamiento para lograr un

mundo más justo. 

Agrego además al ODS 4 sobre Educación de

Calidad, ya que considero que la educación es una

herramienta poderosa para generar conciencia

sobre los desafíos actuales y para capacitar a las

personas para que se conviertan en agentes de

cambio informados y comprometidos. Por último, el

ODS 16 sobre Paz, Justicia e Instituciones Sólidas

también me es significativo, ya que estoy

comprometida con abogar por los derechos

humanos y la justicia desde una perspectiva global

del sur.

ACCIONES DESDE EL SUR GLOBAL...

Mis valores se centran en la empatía, la solidaridad y la responsabilidad. Valoro mucho la colaboración y

la construcción de alianzas con personas de diferentes orígenes y perspectivas, reconociendo que la

diversidad es muy importante para encontrar soluciones integrales a los problemas globales. Soy vegana

por los animales hace tres años y creo que ha sido una gran decisión en mi vida. Me encantaría que en

un futuro hubiera mayor conciencia con las demás especies. 

Como activista, me esfuerzo por generar un impacto positivo en la sociedad. Mi sueño y aspiración son

contribuir significativamente a la lucha por un mundo más justo, equitativo y sostenible. Cuando me

gradúe y sea abogada, mi objetivo es utilizar mis conocimientos legales para defender los derechos

humanos con una perspectiva del sur global, así como también asegurar la justicia para las comunidades

vulnerables.

Sueño con un mundo donde la sostenibilidad sea una prioridad, donde se promuevan prácticas

respetuosas con la naturaleza y los animales, y se aborden los desafíos del cambio climático de manera

efectiva. Un mundo donde las personas tengan las mismas oportunidades y derechos, y que las mujeres

sean reconocidas y valoradas por sus capacidades y logros. 
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Colombiana nacida en Bogotá en el año 2001; desde el colegio se ha interesado por las ciencias

sociales y por la historia de Colombia lo cual la motivó a involucrarse desde pequeña en proyectos

investigativos relacionados con la historia y política, despertando un gran interés en diferentes

temáticas tales como el proceso de paz de Colombia. Gracias a esto obtuvo un importante

reconocimiento estudiantil por un proyecto realizado con un semillero de investigación de su colegio

basado en la violencia política en Colombia en la década de los 70´s durante el año 2017 y 2018;

posterior a esto ingresó a la Universidad a estudiar Gobierno y Relaciones Internacionales para dar

un paso más en el cumplimiento de un gran sueño: Impactar la vida de las personas más

necesitadas y vulnerables de Colombia; desde allí participó en diferentes semilleros universitarios de

liderazgo político, derechos humanos, democracia, entre otros. 

En el año 2022 fué becaria de la Alianza del Pacífico para estudiar durante 4 meses en la

Universidad Alberto Hurtado de Santiago de Chile, allí tuvo la oportunidad de conocer a diferentes

activistas, quienes la impulsaron y motivaron a llevar el movimiento de niñas y jóvenes que

transforma el mundo a Colombia: Tremendas, y desde ese momento sueña con impactar y motivar a

niñas y jóvenes de toda Colombia para que sean protagonistas de su propia historia y futuro, que le

permita a su vez seguir siendo un agente de cambio y una promotora de grandes iniciativas que

cambien la vida de las y los demás. En general es una jóven soñadora y apasionada con cada cosa

que hago en la vida.

PRECIADO MARIÑO
VANESSA
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Para ella el activismo es una forma de participación ciudadana que puede llevar a cabo cualquier

persona que no se encuentra conforme con situaciones de injusticia, que quiere defender una causa

común y/o que sueña y lucha por un futuro mejor. Lo que Vanessa considera que hace ser a

cualquier persona un activista, es el no quedarnos calladas o calladxs ante las injusticias, es

reconocer que muchas y muchxs de nosotras y nosotrxs tenemos y gozamos de unos privilegios

que muchas otras personas no tienen de los cuales debemos ser conscientes y por lo cual debemos

trabajar por un día en el que todos tengamos las mismas condiciones dignas de vida y por supuesto,

el proteger y cuidar lo que nos pertenece; se considera una activista cada vez que usa su voz como

un amplificador de lo que está mal, de lo que podríamos hacer como sociedad para vivir mejor

mientras motivamos a otrxs a ser mejores y así mismo, cuando apoya a otrxs en la lucha por sus

causas. 

Me motiva soñar con espacios seguros y equitativos

en donde cualquier niña, jóven y mujer se sienta

cómoda, segura, y capaz de lograr cualquier cosa

que se proponga si así lo sueña; creo que la

igualdad de género es un proceso que toma tiempo

y que demanda del compromiso de todos los

sectores de la sociedad, pero que es necesario y

dignifica la vida de las niñas y mujeres, entregando

años de deuda en materia de justicia en acceso a

educación, salud, participación política y demás.

Para mi la igualdad de género no es un slogan o

una promesa vacía de campaña, es el sueño de que

todas y todxs podamos vivir en ambientes seguros

y podamos cumplir nuestros sueños sin distinciones

ni obstáculos.

COLOMBIA
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Los ODS que más me definen como activista son el

4 (educación de calidad) debido a que considero

que es la herramienta más poderosa para la

transformación social y desde Tremendas le

apostamos a este objetivo por medio del trabajo con

niñas y jóvenes, el 5 (igualdad de género) porque

sueño con un mundo en el que las mujeres no

tengan obstáculos para tener una vida digna, el 10

(reducción de las desigualdades) porque mi

propósito en la vida es lograr reducir las brechas que

impiden que todos tengamos acceso a condiciones

básicas de vida y creo que las desigualdades en

general son un impedimento para ello y por último el

16 (paz, justicia e instituciones sólidas) porque sueño

y trabajo a diario para la construcción de una paz

estable y duradera en Colombia por medio de una

memoria histórica que nos permita recordar todo lo

que no debe volver a suceder en nuestro país y lo

que no debe suceder en ningún lugar del mundo, y

así mismo que nos permita vivir en un país en donde

nadie es atacado por sus diferencias, desplazado de

su lugar de vivienda, desaparecido, o condenado a

una vida desolada y lejos de sus seres queridos.

REDUCIR DESIGUALDADES...

MIS SUEÑOS...

Soy una persona que sueña con poder transformar su entorno y país por medio de la educación con

un enfoque intersectorial y de género; considero que soy una persona empática y bastante sensible

ante las injusticias y el sufrimiento de los demás, así como una mujer bastante dedicada y

comprometida; me gusta ponerme retos porque eso me impulsa a dar siempre un poco más y a

demostrarme que soy capaz de lograr lo que me propongo con esfuerzo y constancia, sueño con

poder ser inspiración para otras niñas y jóvenes a que se sientan libres y cómodas siendo ellas

mismas y poder apoyarles y darles herramientas para que así como a mi muchas mujeres increíbles

me han ayudado a cumplir sueños, ellas puedan cumplir los suyos.
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Naomi Flores es originaria de Ciudad de México y se desempeña como conferencista, consultora en

temas de cambio climático, feminista interseccional y activista por los Derechos Humanos. Es parte

del Grupo Asesor de la Sociedad Civil de ONU Mujeres México, donde funge como representante

de juventudes y cambio climático. Fue Oficial de Cambio Climático del Centro de Investigaciones

Constitucionales de las Naciones Unidas (CUNCR por sus siglas en inglés), donde dirigió el

Programa Jóvenes Embajadores por el Clima, para educar a jóvenes activistas en cuestiones de

gobernanza climática internacional. En 2021 representó a la organización en la COP 26 en Glasgow,

donde participó en dos conferencias. 

Durante dos años fue coordinadora general y vocera en Latinas For Climate, red internacional de

jóvenes activistas ambientales latinoamericanas, que busca crear conciencia sobre la crisis climática

con una perspectiva de género, de Derechos Humanos y de latinidad. Actualmente es consultora

analista de proyectos de finanzas climáticas y mercados de carbono en México2 la Plataforma

Mexicana de Carbono.Experta en gobernanza y políticas públicas en cambio climático, ha sido

ponente en más de 30 conferencias presenciales y en línea a nivel nacional e internacional.

Fue asesora para la Delegación Mexicana en la COP 27 de Cambio Climático, para asuntos de

Género y Derechos Humanos, siendo la negociadora más joven por parte de Sociedad Civil en

asuntos de cambio climático para México. Representante de Women Environmental and

Development Organization (WEDO) en SB58 en Bonn, Alemania, donde creó el grupo de trabajo de

juventudes del Constituyente de Mujeres de la CMNUCC. Maestrante de Derecho y Economía del

Cambio Climático en FLACSO Argentina.

Ser activista, para Naomi, va más allá de una simple etiqueta o título. Es una elección diaria de

priorizar el bienestar colectivo y actuar según esa premisa. Implica no solo un pensamiento o deseo,

sino una acción consciente y deliberada en pro de un mundo mejor. Ella está convencida de que

todos y todas merecen un espacio donde puedan vivir libremente, sin temor, y con igualdad de

oportunidades.

FLORES LÓPEZ
NAOMI
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Salir de nuestra zona de confort significa enfrentar esos desafíos, cuestionar el status quo y buscar

construir una realidad justa y equitativa con armonía para todos los seres vivos. Es nuestra

responsabilidad, como habitantes de este planeta, garantizar que el mundo en el que vivimos no

solo sea habitable para nosotros, sino para las futuras generaciones.

Ella elige abrazar sus ideales todos los días porque cree en la humanidad y la capacidad que

tenemos de empatizar y cambiar de forma positiva.

La lucha por la igualdad de género no es solo una

motivación para mí, sino una necesidad imperativa

ante las desigualdades palpables en nuestra

sociedad. En México, como mujer, he sido testigo y,

en ocasiones, víctima de la violencia, inseguridad e

injusticia que azotan a muchas de nosotras. Esta

realidad, en lugar de desalentarme, aviva la

urgencia en mi interior por propiciar un cambio

significativo. Sin embargo, no estoy sola en esta

batalla. Cada vez que observo a mis compañeras y

hermanas activistas organizando eventos, liderando

marchas y desarrollando proyectos que buscan

hacer la diferencia, siento un renacimiento de

esperanza y determinación. Sus acciones no solo

resaltan la problemática sino que, de manera

inspiradora, demuestran que juntas podemos ser

agentes de cambio. 

Esta solidaridad y hermandad que he encontrado

en la lucha feminista me empuja a seguir

educándome, a cuestionar estructuras de poder y a

desmontar prejuicios arraigados en mí. Es un

proceso constante de aprendizaje y

autodeconstrucción que me impulsa a ser mejor

cada día. La igualdad de género no es solo una

aspiración idealista, es un derecho fundamental que

todos y todas merecemos. Y mientras persista la

desigualdad, seguiré alzando la voz, apoyada por

una comunidad resiliente y decidida, hasta que la

justicia prevalezca en todos lados.

MÉXICO
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Como activista por los Derechos Humanos,

todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible

(ODS) son una brújula que guía mis esfuerzos y

creo que todos deben ser considerados; sin

embargo, tres en particular resuenan

profundamente conmigo y definen el núcleo de

mi activismo: el ODS 5, ODS 13 y ODS 16.

El ODS 5 - Igualdad de género: Este objetivo me

habla a nivel personal y colectivo. Luchar por la

eliminación de todas las formas de

discriminación y violencia contra las mujeres y

niñas es esencial para mí. Esta meta se alinea

con mi firme convicción de que la igualdad de

género es fundamental para el desarrollo

sostenible y el progreso de la humanidad. 

El ODS 13 - Acción por el clima: La crisis

climática es quizás el desafío más grande de

nuestra era. Mi activismo en este ámbito se

centra en promover la urgencia de tomar

medidas inmediatas y audaces para combatir el

cambio climático y sus impactos, teniendo en

cuenta a las poblaciones que históricamente han

sido vulneradas y que ya viven los estragos de la

crisis climática, para que la transición energética

y las medidas de mitigación y adaptación sean

justas. 

El ODS 16 - Paz, justicia e instituciones sólidas:

Buscar la paz, la justicia y construir instituciones

sólidas y transparentes son pilares para

cualquier sociedad que aspire a un desarrollo

sostenible. Mi lucha se centra en promover

sociedades inclusivas, justas y pacíficas, donde

la corrupción, la impunidad y la injusticia no

tengan cabida.

ACCIONAR POLÍTICAMENTE...

Desde joven, he sido movida por la justicia

social. Mi sueño es transformar ese fervor

en acciones concretas que mejoren la vida

de las personas, especialmente de aquellas

comunidades más vulnerables. La política,

para mí, no es simplemente un ejercicio de

poder, sino una herramienta para construir

un mundo mejor, más justo y equitativo.

La inclusión de mujeres en el ámbito político

no debe ser meramente simbólica. En este

sentido, mi aspiración no es sólo ser una

mujer en la política, sino ser una líder que

promueva la participación activa y

significativa de todas las voces.

Además de mis aspiraciones políticas,

sueño con ser un modelo a seguir para las

jóvenes que, como yo, tienen grandes

ambiciones. Quiero demostrarles que es

posible romper las barreras de género y

que sus voces importan.
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Sofía Larraguibel Torres, tiene 24 años, es estudiante de Arquitectura y Magíster en Patrimonio

Cultural de la UC, líder nacional de Girl Up para Chile y colaboradora de Fundación Tremendas. 

Fue representante estudiantil desde 2019 a 2022 en cargos a nivel universitario, de facultad y de

carrera, donde ha puesto a prueba sus habilidades y nutrido sus conocimientos a partir de las luchas

del mundo independiente en este contexto universitario; como el feminismo interseccional, los

derechos humanos, los encuentros intergeneracionales y la salud mental, impulsando la creación de

la Dirección de Género en la Facultad de Arquitectura, Diseño y Estudios Urbanos de la Pontificia

Universidad Católica de Chile. 

Durante el 2021 fue asesora de candidaturas convencionales constituyentes, parlamentarias y

municipales en la región de Coquimbo. Estuvo enfocada en estrategias y comunicación digital.

Participó de la LCOY Chile en Valparaíso en 2022, la LCOY Norte, Metropolitana y Nacional 2023, la

XV Conferencia sobre la Mujer de LATAM y Caribe, la reunión de agrupaciones de mujeres para el

Marco de Cooperación ONU Chile en la sede CEPAL, fué panelista en el Conversatorio “Juventudes

y Participación Ciudadana a 50 años del Golpe Militar”, entre otras reuniones para la acción y

colaboración. 

ANTONIA LARRAGUIBEL
TORRES

SOFIA
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Sofia cree que ser activista significa actuar ante lo que nos provoca molestia, incomodidad, dolor,

entre otras sensaciones que no permiten una vida plena. Desde pequeña recuerda no querer

quedarse de brazos cruzados cuando algo no le gustaba, no lo entendía o no le encontraba sentido.

Así, fue llenándose de preguntas y aprendizajes que le permitían actuar ante estas sensaciones y

conocer otras personas que hacían lo mismo que ella. Darse cuenta que su molestia y dolor eran

parte de una lucha colectiva le permitieron seguir hasta el día de hoy luchando por un espacio

donde existir en plenitud. No le da miedo criticar, algo que muchas personas consideran valentía

para ella es instintivo, cree que es más relevante solucionar un problema y no puede esperar a que

le den un espacio, considera que el espacio hay que crearlo y el momento hay que aprovecharlo. 

CHILE
He vivido en carne propia gran parte de las
discriminaciones que el patriarcado ha
construido en la sociedad y he presenciado
como otras personas las han vivido. Soy muy
inquieta, no me es posible continuar como si
nada. Es una cosa de sentido común.
Actualmente me motivan las niñas,
adolescentes y jóvenes con las que comparto,
son absolutamente conscientes de todo lo que
viven y me encanta escucharlas y estar ahí para
ellas, realmente me ayudan a darme cuenta que
el adultocentrismo es imposible de justificar
porque las infancias son capaces de mucho.
También me motivan mis ancestras, de a poco
me he ido dando cuenta de que ellas también
lucharon en su tiempo y a su manera, me
inspiran a seguir para que las que vengan no
tengan que hacerlo. 
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Creo que todos los ODS son sumamente relevantes

pero por supuesto que no puedo arreglar todo yo

sola, por lo que diría que el ODS 17 sobre las

alianzas para lograr los ODS sería el principal y los

otros que más me mueven son el ODS 5 igualdad de

género, el n°4 sobre educación porque creo que es

la manera en la que nos relacionamos y

comunicamos de mejor manera, el ODS 3 porque el

bienestar es algo muy relevante y que se tiene como

un lujo o privilegio, cuando es lo primero que

debemos asegurar. 

Otro ODS que me parece relevante y que ha

definido los últimos meses de mi activismo es el

ODS 13, la acción por el clima, una problemática que

mi país Chile está viviendo de una manera muy

cruda ante los ojos de todo el mundo y ha motivado

a muchas personas a organizarse (y a mí a aprender

muchas cosas nuevas) por legislación que proteja

sus maneras de vivir que se han visto afectadas por

las consecuencias de los contaminantes del norte

global y por crear una cultura sostenible en par a la

naturaleza. 

NO TENER QUE PREOCUPARME...
No tengo muchos sueños y aspiraciones, solo me gustaría no tener que preocuparme y poder vivir

aventuras con mucha gente distinta y aprendiendo cosas nuevas. Sobre mis valores, creo que los

Derechos Humanos y de la Naturaleza guían mi forma de ser y lo que hago cada día. Me define

mucho también el feminismo, el trabajo colectivo, la empatía, el escuchar, el admitir errores sin

temor a no saber algo o dañar mi ego. 
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Victoria Rodríguez Villarreal tiene 20 años y es estudiante de la carrera de Salud Pública de la

Universidad de Drexel con especialización en emprendimiento social y cambio climático. Desde el

2022 ha sido representante estudiantil y parte del grupo asesor del Consejo de Liderazgo Estudiantil

sobre Clima y Sostenibilidad con el cual se abordan asuntos climáticos y de sostenibilidad en el

campus para realizar cambios tangibles en las iniciativas y prácticas del mismo. Actualmente, funge

como presidenta de SHARP, una organización que tiene como objetivo concientizar sobre los

problemas de agua, saneamiento e higiene que enfrentan las poblaciones marginadas a nivel local y

mundial.

Es vocera y parte del equipo de articulación encargado de las alianzas en donde formó parte del

consorcio de la Red Juvenil de Latinoamérica y redacción de subvenciones de Latinas for Climate,

red internacional de jóvenes activistas ambientales latinoamericanas que busca crear conciencia

sobre las crisis climática con una perspectiva de género, derechos humanos y de latinidad. Participé

de la LCOY México en 2022, rumbo a la XV Conferencia sobre la Mujer de América Latina y el

Caribe, el foro de la juventud del Consejo Económico y Social (ECOSOC) en 2023 y otros

encuentros juveniles para la colaboración y acción climática. 

Este verano, se encuentra en el Programa Dornsife Global Development Scholars en colaboración

con World Vision Eswatini (WVE) en Swatini África. Durante los últimos tres meses ha estado

trabajando en temas como la mejora de la infraestructura sostenible de agua y saneamiento e

higiene, teniendo en cuenta los conflictos, el cambio climático y la pandemia del COVID-19 con un

importante énfasis en el impacto de la infraestructura de saneamiento en la gestión menstrual en las

escuelas rurales.

RODRÍGUEZ VILLAREAL
VICTORÍA
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El título de activista, para Victoria, va más allá de su definición, significa expresar sentimientos y

preocupaciones sobre la falta de educación menstrual, lucha contra el cambio climático y la

necesidad que fue evidente durante la pandemia de una falta de esquema epidemiológico para la

salud pública en México, significa la creación de acciones concretas por el bienestar colectivo en la

construcción de una sociedad más informada, empática y justa. Desde que tiene memoria su familia

le ha enseñado la importancia de conocer el lugar donde vive y quienes forman parte de él, la

importancia de una empatía en la comunidad, en donde pequeñas acciones pueden crear un mayor

impacto. Se ha enfocado en el tema de la menstruación digna y la crisis climática, dos aspectos que

se interconectan con los derechos humanos y la salud como eje central en su cumplimiento. 

Como mujer en México, la desigualdad de género

es un tema que me afecta directamente en mi

entorno y en general por la inseguridad, injusticia y

violencia que las mujeres sufren a diario, desde ir

caminando en la calle y sufrir de acoso hasta en el

área profesional con la brecha salarial e

oportunidades de crecimiento y liderazgo. Este tipo

de experiencias, me han impulsado a formar parte

de la lucha por vivir en una sociedad donde se

fomente la participación de las mujeres en la toma

de decisiones y en la política. De esa misma manera

esto se une con la comunidad que se unen y

apoyan para la lucha por nuestros derechos y una

sociedad justa e igualitaria para nuestra familia,

amigas y compañeras activistas.

MÉXICO

La empatía, justicia y perseverancia son valores que me definen y guían mis acciones diariamente
tanto en materia personal como profesional. Antes de la pandemia perdï a mi abuelo pero algo que
noté durante el sepelio, es como cada persona que nos visitó, mencionan como él los había
apoyado, escuchado y la gran persona que era y es cuando me recordó a una frase por Michelle
Obama que dice "El éxito no se mide en dinero sino en la diferencia que marcas en las personas” y
es así como quiero que me recuerden: como alguien que tuvo un impacto positivo en quienes la
rodeaban. Al terminar mi carrera de salúd pública con mi maestría en epidemiología ambiental, me
gustaría continuar con mi compromiso en el trabajo con las comunidades, en la primera línea
quienes se han visto afectadas por el cambio climático y cuya voz no ha sido escuchada.
Igualmente, me gustaría trabajar en políticas y programas inclusivos en salud, y medio ambiente en
donde todas las personas tengan acceso a oportunidades y recursos necesarios para vivir una vida
digna y en armonía con el entorno. 
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Como activista los Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS) son una guía para lograr un futuro

justo y sostenible para todos. Sin embargo, los ODS

con los que son parte de mi núcleo personal y

profesional son el ODS 5 sobre igualdad de género

el cual es fundamental para mejorar la calidad de

vida de mujeres y niñas en todas sus disidencias

como también eliminar las barreras que impidan su

desarrollo. Agrego el ODS 4 sobre educación de

calidad el cual es crucial para mí, ya que creo

firmamento que la educación es una herramienta

importante para lograr el cambio y transformación en

todas las áreas, como en la reducción de la brecha

de participación de jóvenes en conferencias locales,

nacionales e internacionales de política internacional. 

Así mismo, mi lucha en el activismo desde una

perspectiva del sur global se centra en el ODS 13

sobre acción por el clima para garantizar un futuro

sostenible para las próximas generaciones;

especialmente en las comunidades que han sido

históricamente vulnerados y quienes están en las

comunidades de primera línea que están viviendo los

efectos de la crisis climática. Por último, el ODS 6

sobre agua limpia y saneamiento ha sido mi principal

punto de referencia en la intersección de salud,

clima y derechos humanos, al ser esencial para la

prevención de enfermedades como en la creación

de políticas y programas que promuevan la

construcción de infraestructuras básicas, educación

en higiene y saneamiento, y la participación activa de

la comunidad en su desarrollo. 

TRANSFORMACIÓN SOSTENIBLE...
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Maria Grazia Campos Veintemilla, nació el 19 de mayo en Trujillo, Perú. Empieza a interesarse por

las problemáticas de su entorno desde muy temprana edad, fue electa a los 10 años en su I.E. "Zoila

Hora de Robles" como alcaldesa escolar, y a los 17 años se involucra en el voluntariado social y el

activismo político. 

A los 19 años, es invitada a participar en una contienda política y a los 20 años es electa regidora

provincial en la Municipalidad Provincial de Chepén, teniendo como agenda en su labor concejal, la

promoción del I Concejo Provincial de la Juventudes y el voluntariado municipal, además elaboró la

ordenanza que declaró en interés provincial las secas intermitentes en el cultivo de arroz, y la

ordenanza que sanciona el acoso callejero en Chepén, surgiendo la idea por el reclamo de las niñas

y adolescentes ante el acoso de los mototaxistas (transporte público de la ciudad). Ha sido

representante joven en el Grupo Impulsor Juvenil en la Comisión Nacional de Cambio Climático

(2021 -2023), siendo parte de la delegación peruana en la Convención Marco de Naciones Unidas

sobre Cambio Climático en Escocia (2021) y en Egipto (2022). 

En la actualidad, se dedica a diseñar proyectos climáticos en una empresa, y está elaborando una

propuesta de proyecto de bosques urbanos con perspectiva de género. Es bachiller en la carrera de

Derecho en la Universidad César Vallejo y, Maestrante de Derecho y Economía del Cambio

Climático en FLACSO Argentina.

GRAZIA CAMPOS
MARÍA
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PERÚ

Me motiva contribuir con acciones colectivas con la finalidad de disminuir las actuales brechas de

género e injusticias desencadenadas por el legado histórico del sistema patriarcal. 

A lo largo de mi vida, he desarrollado un trabajo

vinculado al Objetivo de desarrollo N° 13 "Acción

por el Clima" y, Objetivo de desarrollo N° 5

"Igualdad de género y empoderamiento de la

mujer". Mi compromiso inicia con la defensa de las

lagunas del Alto Perú en Cajamarca, ante la

apropiación de una minera de oro. Cada vez que

veo los impactos negativos que la actividad humana

puede tener en este entorno frágil, me siento

motivada a alzar la voz y luchar por un equilibrio

sostenible entre el desarrollo y la conservación. Es

un camino desafiante, pero ver pequeños logros me

llena de esperanza y refuerza mi determinación

como activista.

Me defino como alguien apasionada por mis sueños y con un deseo sincero de ayudar a los demás.

Tengo un compromiso profundo por trabajar con dedicación para lograr un cambio positivo en el

mundo y luchar por la justicia. 
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